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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN STITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 26 die noviembre de 1943 de acuer

do con las disposiciones oficiales:

COM PRA VENTA

Francos  ................................  12,50 12.80
L ib ia s    44.00 45,09

Dólares ................................  10.95 11.22
Liras ................................. . — —
Francos  suizos  ...........  253.00 259.35
R eiehsm aik  ..........................  4.21 4.34
Belgas .................................... — —
Florines ...............................  —  —
Escudos ................................  43.50 44.60
Pesos moneda legal ........ 2,60 2,66
Coronas suecas .................  v 2,62 2,68
Coronan noruegas ...... . — —
Coronas danesas .............. 221,35 226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Embajada de España en Berlín
El aeñor E m b a ja d o r  de  E sp a ñ a  en 

Berl ín  p a r t i c ip a  a es te  M inis terio  el fa
l lecimiento del  español Rafael  Jereimías 
Jo rge ,  na tn rml de Corel cuba, de t r e in ta
V cuaitro aqos d© edad, ocu rr ido  e¡l 
día 19 de junio del corriente  año, en el 
C a m pam ento  de la- Si muñen ng-G raz-P¿vu- 
ger .  en Viona.

Se carece de unás datos*.

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general  de E spaña  
en  Buenos Aires par t ic ipa a csl,.'  M in is
terio el fa l lecimiento de los españoles 
íriguient-es:

J o s é  E. R am ón Gálvez, n a tu ra l  de 
la L ínea de la Concepción (Cádiz) , de
c incuen ta  y un  anos de edad, hi jo  do
José  y Francisca ,  s o l t e r o ; ocurrido el 
día 27 de ju n io  de 1943, en  Las  Son- 
chas (Buenos A ires) .

A n ton io  M oreno de  la Sosa, n a tu ra l  
de  S o r i l lá n  (G ra n a d a ) ,  hijo de  J o s é ' y  
M aría ,  ca sado ;  ocurrido  el d ía  26 de
febre ro  del  corriente  año.

M aría  de las M ercedes López Fre ije ,  
n a tu r a l  do Fo n sag rad a  (Lugo), de cin
c u e n ta  y cuatro  años, so ltera ,  de p ro 
fesión c o c in e r a ; ocurrido  #1 d ía  19 de
m ayo del corriente  uño.

Jesais Alonso, natural de Dijón (O m i
ne) , dft seeenta años, casado, mendigo; 
o .ir-.ido el día 20 de ¡marzo d«l ocu

rriente  año, en el Hospital Fiovito (Ave 
llaueda).

José  López  X eirn ,  careciéndose de 
ningún dato.

E d u a rd o  Sil veri o del Corazón de J e 
sús Yallejos, n a tu ra l  de Vil lanueva de 
la F u e n te  (Ciudad Rea l) ,  hijo de Be- 
vero y M aría ,  de c incuenta  y seis «años, 
soltero, p in to r ;  ocurrido el día 22 de 
junio  del corr iente  año.

José  F e r re r ,  n a tu ra l  de Calasanz 
(Huesca),  hijo de Miguel .y Teresa ,  de 
cincuenta años, soltero, vendedor de ci
garrillos  ; ocurrido  el día 4 de julio 
elbl co r r ien te  año,  a consecuencia do 
suicidio.

T.’l¡piano Rodríguez  D íaz ,  n a tu ra l  d© 
R u n d id l a  (O viedo),  hijo de Francisco  
y Ramona,  de cuarenta  y cinco años, 
viudo, jornalero ,• ocurrido el d ía  31 de, 
tnavo del  corriente  año', en . la vía p ú 
blica.

Constantino  Comesañn, ocurrido el día 
18 de m ayo del ‘corriente  año, en B u e 
nos Aires.

Se carece de m ás  datos.

DELEGACION D e  HACIENDA DE 
CADIZ

Tribunal E conóm ico-A dm M strativo  
Provincial

Cédula de notificación  
Don Nemesio Rodríguez Moreno. Ofi

cial prim ero del Cuerpo G eneral de 
A dm inistración de la H acienda P ú 
blica y V icesecretario de este T ribu 
nal Económico-Administrativo P ro
vincial.
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en la Secretaria  de este 
T ribunal Económico - A dm inistrativo 
Provincial resulta que el T ribunal 
Económ ico-Adm inistrativo C entral ha  
dictado el día dos de; mes actual, en 
recurso núm ero setenio de mil no- 
vecientos cua ren ta  y dos, correspon
diente a la Sección tercera, la siguien
te resolución: • •

«Vista la reclamación p lan teada  por 
don R afael Vega M ansilla. dom icilia
do en Jerez de la  F ron tera  (Cádiz), 
calle de San José, núm ero 7, con tra  
acuerdo de la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasiva/:;

R esultando que el m encionado don 
R afael Vega M ansilla, nacido el 26 
de agosto de 1873, fué jubilado como 
Ingeniero Jefe  de p rim era clase del 
Cuerpo de Caminos, C anales y P uer
tos por D ecreto de 6 de octubre de 
1941, en cum plim iento de la  Ley de 
24 de junio  del propio año, que esta
bleció una jubilación especial de fu n 
cionarios;

R esultando que de la- ho ja  oficial de 
servicios consta  que el interesado, que 
ingresó en 21 de octubre de 1903 al 
servicio del Estado, cesó por jub ila
ción en 6 de octubre de 1941; con ta

ba con tre in ta  v siete años, cuatro  m e
ses y veintiocho días de servicios, de
ducido ei, tiem po en que perm aneció 
como supernum erario  y abonándosele 
los ocho años por razón de carre ra , 
habiendo alcanzado el ascenso a 1-0.000 
pesetas con antigüedad de 16 de m ar
zo de 1931, según el correspondiente 
título; el de 12.000 pesetas por D ah ir 
de Su Alteza Im perial el Ja lifa  de la 
Zona española de Protectorado de M a. 
rruecos en  17 de diciembre de 1934, 
disfrutándolo h as ta  3 de m arzo de 
1933, en que cesó en ta l cargo, vol
viendo al servicio activo de su C uer
po en 18 de septiem bre del propio año 
con el sueldo de 10.000 pesetas de su 
Escalafón y cesando en 8 de ¡marzo 
de 1935 por ascender a 12.OJO pese
tas, sueldo que disfrutó desde 9 de 
maizo expresado h a s ta  17 de agosto 
de 1936, en que cesó, posesionándose 
de nuevo en 15 de junio de 1941 con 
el nuevo sueldo de 14.400 pesetas, que 
disfrutó h asta  6 de octubre de 18411, 
en que cesó por jubilación;

R esultando que la Dirección del R a
mo acordó, en 29 de enero de 1G42,  ̂
clasificarle con e; haber de 8.OJO pe
setas ochenta  céntim os del regulador 
de 10.000 pesetas por aplicación del 
artículo  IB del E sta tu to  y p árra fo  
prim ero del 19. por no serle aplicable 
el párrafo  siguiente del citado artícu 
lo 19, en  razón a que no fué jubilado 
forzosam ente por haber cumplido la 
edad reg lam entaria  de jubilación for
zosa, a lo que únicam ente se refiere 
dicho precepto, sino por una  disposi
ción especial;

R esultando que, sin que conste no
tificado este acuerdo, in terpuso el in
teresado reclam ación con tra  el mismo 
en 25 de febrero de 1942. por estim ar 
que el regulador debe ser el sueldo 
de 12.009 pesetas, en  el que llevaba i 
m ás de dos años;

Resultando qim del expediente de 
clasificación aparece que después de 
in terpuesta  la reclamación, y con fe
cha 20 de m arzo de 1S42, acud:ó el 
interesado a la Dirección G eneral de 
la Deuda y Clases Pasivas pidiendo 
m ejora de clasificación, en v is ta 'd e  lo 
dispuesto en la Ley de 29 de febrero 
del expresado año, habiendo recaído 
acuerdo en v irtud  de tal in stancia  en 
2i de abril del repetido año. en el que, 
tom ando como fundam ento  la expre
sada Ley de 20 de febrero de 1942, 
se lé clasifica con el haber pasivo de 
11.500 pesetas ochenta  céntim os del 
sueldo de 14.40-0 que se le tom a como 
regulador, conform e a -la c itada  Ley 
respecto de los jubilados con sujeción 
a la Ley c itada;

R esultando que se h a  puesto de ma
nifiesto el expediente p a ra  alegaciones 
y articulación de prueba y que fio h a
biéndose podido p rac tic a r la  notili-
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cación del expresado trámite por no 
haber sid^ hallado el recurrente en el 
domicilio designado, se ha verificado 
dicha notificación, fijándose el corres
pondiente anuncio en el tablón de las 
Casas Consistoriales y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 167, 
página 220-6, del 16 de junio de 3 943, 
fecha 18 de junio de} expresado año. 
según comunica el Presidente del Tri
bunal Económico-Administrativo de la 
expresada provincia;

Considerando que la reclamación 
debe estimarse interpuesta dentro de 
plazo, puesto que no consta notificado 
el acuerdo r^urndo;

Considerando que la cuestión plan
teada se reduce a- determinar si el 
sueldo que debe adoptarse como re
gulador de esta clasificación pasiva 
es el de 10.000 pesetas señalado en el 
acuerdo o el de 12.000 qu« pretende el 
interesado en su reclamación;

Qons.ideron do que es' de aplicacón  
al caso lo dispuesto en el articulo 18 
y párrafo primero del 19 del Estatuto 
de las Clases Pasivas de 22 do octubre 
de 1926. porque el interesado está 
comprendido en el artículo segundo 
del propio Estatuto, que asi lo dispo
ne respecto de la regulación d? los 
derechos pasivos de los fune.onarios 
que. .como el recurrente, ingresaron en 
el Servicio entes de primero de enero 
de 1919 y continuaban én él en pri
mero de enero de 1927, o con poste
rioridad a tal fecha;

Considerando que, a tenor del ar
tículo 18 cPado, servirá de sueldo re
gulador de las pensiones de todas cla
ses ei mayor que se haya disfrutado 
durante dos años, por lo menos, siem
pre que figure detallado con cargo al 
personal en los Presupuestos generales 
del Estado, pudiéndose acumular para 
este regulación, a los efectos de com
pletar dicho plazo de dos años, al 
sueldo inferior los mayores que le si
gan en cuantía, según prev.ene el pá
rrafo primen-) del articuló 19;

Considerando que en el presente ca_ 
bo sólo en el sueldo de diez mil pese
tas, a.l que ascendió el recurrente el 
¿8 de septiembre de 1933 v que dis
frutó desde 18 de septiembre de 1933 
a  8 de marzo de 1935. coma.)leta los 
dos años, y no en el de 12.090 pese- 
tais, como pretende, ya que en este 
último sueldo no le es computadle, pa
ra consolidar ios dos años a efectos 
del regulador, el 'tiempo que sirvió en 
la Zona de Protectorado por Dahir 
del Jalifa, en rezón a que. conforme 
al artículo 73 del Estatuto de las Cla- 
ees Pasivas del Estado, los empleados 
en las Posesiones españolas y zonas 
de Protectorado sufren a efectos pa
sivos la reducción en los sueldos que 
en dichos empleo® disfruten a los asig
nados en üa Península ¿ & categoría

y clase el funcionario, que era en  
este caso y en la época de tal des- 
frno. la dotada con el sueldo de 10.000 
pese:as, •

El Tribunal, en sesión de este día. 
acuerda desestimar, la reclamación de 
don Rafael Vega Mansilla contra el 
acuerdo de 1a. Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 29 de ene
ro de 1942, que se confirma por la 
presente resolución.»

Desconociéndose el actual domicilio 
del reclamante, expido ■ la presente, 
visada por el limo. Sr. Presidente do 
este Tribunal, en Cádiz, a quince de 
noviembre de mil novecientos cuaren
ta y tres, para que. en cumplimiento 
do lo preceptuado en el artículo 37 
d e l  Reglamento Procesal en materia 
económico-administrativa, de 29 de 
jailio de 1924, sea publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y sir
va de notificación al recurrente, pre
viniéndole que contra la preinserta 
resolución no ca.be recurso contencio- 
s.o.administrativo. — El Vicesecretario, 
Nemesio Rodríguez. — V.° B.° el Pre
sidente del Tribunal. P . D., el Aboga
do del Estado . Secretario (.ilegible).

4.921-0'

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio de 

José María Patricio Isidoro y Sebastián  
Patricio Real,, que iilti?na:tnenite lo tuvo 
pti la calle dp Ccrdcñns, de Une-Iva, 
se le liaoe pabor que lia Junta Admi
nistrativa. celebrada, e] día 4 de noviem
bre de 1943 dictó, por unanimidad.. el 
siguiente acné?do en el e x p ^ ’071*® n\í- 
nriero 132 de 1943 :

1.° Declmvr Ja falta de defrauda
ción.

2.° Autores, Sebastián Patricio Real  
y José María Patricio Isidoro: Matías  
Patricio Galán, María Poleo Rodríguez  
y Josefa Camacbo Fernández.

3.° j>.nnoíiér/,\coimo pena, la muflía de 
1.169,67 peseta-s, como triplo de los de
rechos defraudados por 10 kilos de café 
tostado, conforme al artículo 58 d>e la 
Lev de Contrabando, v correspondiendo 
a cada uno la. quinta partey que Fatis- 
farán en el pía/,o de quince »Ua¿\ pues 
en su defecto se decretaría la prisión 
de insol venir o deh .artículo 27 de, la 
Ley Penal, durante cuarent i y  seis días 
oadíf uno.

4.° No .haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores por no ha
berse efectuado ía aprehensión material 
del café que es objeto de sanción.

,5.° Que &e comunique la presente re
solución a la Fiscalía. Provincial, de Ta- 
*&8 » 000 eíeotof) g

6.° N otif icar  el fa llo  reg lam entaria 
m e nte .

R e q u e r im ie n to .—A los efectos del p á 
rrafo segu ndo  del artículo  102 de la Ley  
de 14 de enero de 1929, se  requiero  
a u s ted  para qu e  al firmar Ja presente  
manif ie ste  a c on t in u ac ión  si t iene  b ie 
nes para hacer efect iva  la m ulta  i m 
p u es ta  y presente  la relación, d e  ellos  
en plazo  de  tercero d ía ,  bien entend ido  
que su s ilenc io  se considera como d e 
c laración negat iva  v  en el acto ,  y co 
m o  consecuenc ia  d e  el lo,  se decre tará  el 
arresto  c itado.

N o t a / — Quedo ad vert id o  de que  con>- 
tra d icho fallo se pu ed e  entab lar  re
curso ante  el Tribunal  C ontenc ioso  A d 
m in is t ra t iv o  Provincia l ,  que radica en  
la  Audiencia  de Hue'ivn, y en el p lazo  
de tres  m e s es  a contar 'desdo el día s i 
g u iente  a la inserc ión de esta cédula en  
los per iódicos  ofic iales.

H u e lv a ,  22 de noviem bre  de  1943.—  
El Secretar io  de- la  J u n ta ,  Fernand o  
D ía z .—-Visto bueno,  el D e leg a d o -P r e s i 
dente^ P. S . ; O ssor io .

4.922-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

A m p l ia c ió n  de in d ustr ia

P or  error e n  fin. nota de  e n v ío  d«I 
anuncio  relativo  a la. am pliac ión  de la. 
industria, de  te im o s  de a lgodón  de T e x 
til Valenciana,,  y publicado en 18 de  
m ayo del año actual ,  se cons ignó- como  
produ cc ión  900.000 m etros  en lu gar  de 
68.000.  mol ros.

L o  qu e  le com un ico  con di ruego  de  
que sea. p u b licado  la. conreqpo-nídiente 
recti ficación.

V a le n c ia ,  12 de n o v iem b re  de 1943 .—  
El Ingen iero  J e fe ,  J u l i á n  G. de  Suso.

4.269-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Colorantes y Perfu

mes, S .  A .
Objeto de la instalación: Elabora

ción de tintes para usos domésticos.
Producción; 15.000 kilogramos de 

tintes.
Esta industria empleará maquinarte 

3 materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona-. 19 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, M. de Peñas.

/
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Petición ario: Don Jacinto Duarry

Sema.
Objeto d<e la instalación: Fabricación 

de eaja.s de cartón plegables y etique
tas en general.

Producción anual: 6-000.000 d,e cajas 
plegables patentadas y litografiado de
5.000 resma-s de papel o cartón.

Maquinaria a im portar: Una cizalla
circular combinada, con máquina para 
hender do 130 om. largo de corte, va
lorada en 22.000 pesetas.

Una minerva o prensa para troque
lar, reforzada, luz de rama 8>1 po-r 01 
centímetros. Valorada e>n 30.000 pese
tas.

Una. máquina de dorar. Valorada en
15.000 pesetas.

Una máquina «Universal» automática 
para confección de etiquetas. Valorada 
en 16.000 pesetas.

Matcirias íprinnas a importar anuaá- 
^  mente: 1.000 kilogramos de tintas espe

ciales, por valor de 20.000 pesetas; y
1.000 kilogramos de oolas especiales, por 
valor de 3.000 pesetas.

Se hace pública esta petición pa.ra que 
tanto los industriales que se conside
ren afecta,dos por la misma como los fa
bricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten po-r triplicado, los -es
critos que estimen oipo'rtuino'S, dientro 
d!el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación d-e Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, M ., efe las peñas.

4.274-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don José Roca Sangra.
Objeto de la industria : Reparación y 

mecanización 'de pequeñas piezas para 
¡motores de explosión.

Produocin: 800 unidades al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias ¡primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qne se consideren afec
tados .por la misma presenten, por tri
plicado. los escritos que estimen opor-' 
tunos, dentro del plazo de diez día*, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, «sita en aven ida del Genera
lísimo Franco, núm. 407,

Barcelona-. 19 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, M. de la* Peñas.

4.272-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
Peticionario.: Juan San© Estalella,
Objeto de la ampliación : Instalar una 

limadora d-e 800 mm. de carrera accio
nada, con un motor de 2 c. v. y un tor* 
no de 2,00 m. entre puntos.

Producción: Variable, por tratarse de 
un taller de cerrajeiía para reparaciones 
de maquinaria.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias -primas nacionales.

Se hace pública esta petición para- que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, lo?s escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de d'iez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalí
simo Franco, núm. 407.

Barcelona, (19 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.273 O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PON TEVEDRA

(SUBDELEGACION DE VIGO) 
Ampliación de industria 

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario; «Estanislao Xúñez, So

ciedad Limitada».
Objeto trie la industria: Cromolito

grafía sobre hojalata.
Objeto do la ampliación: Instalar un 

baño etact'ro'lítico, con sus anexos para 
obtener chapa estañada.

Capital: 1.200.000 pesetas.
Capital en la ampliación: 35.000 pe

setas.
E!«!t.a industria utilizará maquinaria 

española v no solicita con la ampliación 
importar primeras materias

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales afectados .por 
la misma, presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro deíl plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Sinl>- 
delega-rión de Industria, calle Luis Co
llazo, 2, bajo.

Vigo, 9 de noviembre de 1943.—El 
Ingeniero Encargado, Servando Esto
ban.

4.266-0

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Servicio de Jaén

Anuncio subasta
A las once horas y treinta minutos 

del día qu© haga quince, que empeza
rá a contarse desde ©1 inmediato veni
dero al en que aparezca publicado este 
anuncio en ©1 «Boletín Oficial» de la 
provincia de Jaén, y si aquél fuese fes
tivo, al siguiente, tendfrá lugar ©n las

Oficinas de este Servicio, calle Jorgee 
Morales, 7, Jaén, y en la- Alcaldía- dsí 
Sile-s, la primera subasta del aprobé? 
criamiento maderable de los dos ¡Lotes 
que a continuación se expresan, pro
cedentes del monte denominado «Dehe
sa Fresnedilla», coneoraado con el Pa
trimonio Forestal del Estado, cuv0 apro-; 
veohamiento corresponde al año forestal 
de 1943-44.

Lote número l.—-Constituido por 2S7 
pinos, marcados en la parcela número 
31 y sitio denominado «Recodo d© M a
nolete», que cubican 217,220 metros cú
bicos y cuyo valor se tasa, a razón de 
89.75 pesetas metro cúbico, en 19.495,49 
peseta-s.

Lote número . 2.—Comprende la cortai 
d© 219 pinos, marcados en la parcela 
número 33 y sitio denominado «Caste
llón de la Mangada», que cubican, 
152,425 metros oúbioos y cuyo valor 
se tasa a razón de 89,75 pesetas el me
tro cúbico en 13.680,15 pesetas.

Comprenden, pues, ©n conjunto, los 
dos lotes, 486 pinos, cuyo volumen n^a- 
derable en rollo y con corteza ha sida 
aforado en 369,645 metros cúbicos, cu
yo valor total es de 33.175,64 pesetas, 
podiendo ?er objeto dte licitación una 
de los dos' lotes, sirviendo de base para 
la suba-sta el pliego d© condiciones apro
bado, que está d(? manifiesto en las O fi
cinas del Patrimonio y en lá Alcaldía 
dfc Svb-s, vp.rifioándoste ol aprovecha
miento con arreglo a las prescripcio
nes consignadas en «el plan anual for
mulado por ©1 Ingeniero encargado del 
monte y pliego d'e condiciones expre
sado, siendo ©1 plazo para la ejecución 
de un año a partir de la fecha fie ei> 
ti'ega de cada lote.

El volumen consignado del presénte 
apro vedi a mi ento tiene únicamente ca
rácter provisional v sólo a los «efectos 
de fijar una base para ©1 abono, tam
bién ron carácter provisional, de las 
cantidade.s qu© el adjudicatario de U 
subasta ddba satisfacer como condición 
precisa para dar comienzo .al aprove
chamiento. La cubica,ción definitiva- so 
determinará con la longitud que se ob
tenga. para los fustes en ©1 acto de la 
contada en blanco, a cuyo fin no po
drá el rematante pror-erter al despiezo* 
de I05 árboles antes que dicha opera
ción se haya, realizado.

Se ©ntendeiá como volúmenes made
rables a ©fectos del pago del aprovecha* 
minto y abono de cuantas partidas ten
gan como base este volumen, el que 
resulte d** la longitud de fuste compren
dido entre el suelo- y el lugar ©n que 
el tronco mida 15 cm. de diámetro con 
corteza, 5irviendo como diámetro normal 
el medido .al hacer ©1 señalamiento.

Si la cubicación definitiva fue$e su
perior a la normal, ©1 rematante queda 
obligado a abonar en un plazo 110 
superior a* ocho día* & partir de lar 
fecha "de sn notificación, el importe de



P a g i n a  4 1 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 n o v i e m b r e  1 9 4 3

la diferencia con arreglo al precio unitari
o que en la subasta haya adquirido 

!ra unidad volumétrica.. Transcurrido es
te. plazo sin abonar la. diferencia, que
dará en susipen-so aprovechamiento y 
sometido a la resolución que diente La 
Jefa/tura Regional. Si la cubicación de
finitiva. fuese inferior a la provisional 
be le reintegrará al rematante el impor
te de la diferencia, obtenida en la mis
ma forma expuesta, anteriormente, abo
no que será a la terminación del apro
vechamiento y en la misma fecha en 
que se autorice la devolución de la 
fianza constituida para, ríesponcler dfc 
la buena, ejecución djel mismo.

Del volumen de este aprovechamiento 
«te ha fijado como madera ajpta para 
traviesa la cantidad de 116 metros cú
bicos en ej. primer lote y 70 metros cú
bicos en el segundo, de cuyos volúmenes 
sjeservarán los rematantes el 16 por 
ICO; o sea 18,560 metros cúbicos y 
11,200 metros cúbicos, respectivamente, 
para entregar-elaborados en 148 travie
sas para el lote número uno y 89 tra
viesas para el lote número dos, a ra
zón de ooho por metro cúbico, de 2,60 
a 2,70 metros de longitud, vía ancho 
normal, a disposición de ik . Comisaria 
del Material Ferroviario, al precio de > 
20.00. 18.00 ó  16,00 pesetas unidad,
según categoría. puesta sofare vagón; 
no Riendo preciso que este cupo de en
trega obliga torio pr.0'Oeda precisamente 
c?e este aprovechamiento, *ino que po
drá servirse de otras existencias que 
tenga 0 que ipara este fin adquiera el 
rematante. Efl máximo de traviesas de 
la tercera categoría, admisible para cada 
lote no podrá exceder d'el 10 por 100 del 
■total de la-s fijadas.

La fianza definitiva que para garan
tir el contrato ha de prestar el rema
tante d^l 20 por i00 del importe de la 
adjudicación no será desvuelta hasta tan
to que por la Comisaria, del Material 
Ferroviario se certifique que ha sido 
cumplí monta da la entrega- del cupo de 
¡traviesas elaboradas y satisfecho en su 
case la-s multas impuestas por sn in- 
cu mplimienfo.

Las proposiciones se harán conforme 
a lo dispuesto en la .condición décima 
dei citado pliego y con arreglo al mo
delo que al final inserta.

La persona o Sociedad a quien se tad-

¡udique ,el aprovecha m iento ingresará en 
a Habilitación del Patrimonio en Jaén 

el importe del Presupuesto de ejecu
ción oom arreglo a las tarifas vigentes.

El adjudicatario queda obligado a la 
recogida die la pina aprovechable para 
¡la obtención de piñón de los árboles 
apeados y depositarla 'en los lugares | 
que se le señalen. ¡

Si la primera subasta qnedase d*e- 
gierta se celebrará la apgvpBÓA a " Jos 
diez (üfias sstgrricotes, a la aám* b¿m

e igual tipo de tasación y condiciones.
Jaén, 22 de noviembre de 1943.—El 

Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..., vecino de .... con capacidad 

legad, para contratar, enterado del anun
cio y pliego cLe condiciones para la su
basta que ha de celebrarse del aprove
chamiento de 486 pinos, dividido en dos 
lotes, del monte denominado «Dehesa ! 
Fresmedilla». ,a-compaña su cédula ppv- 
sona-1 y el justificante del d p-pórito be- 
oho del 5 por 100 de la tasación para 
presentarse como licitador, y ofrece sa
tisfacer por cada uno de los do* lotes 
la -cantidad de ... (expresada en letra).

Por el lote núm. 1 ................  pesetas.
Por p\ lote núm. 2  ...........  pesetas.
((Fecha y firma del intere-sado).
5.099 O

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Servicio de Jaén 
Anuncio de subasta

A le® diez horas y treinta minutos i 
dej di ó- que haga quince, que émpezc- | 
rán a contarse desde e>l inmediato ve
nidero al en que aparezca publicado 
este anuncio en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Jaén-», y si aquél fuese 
festivo, al siguiente, tendrá lugar en 
las Oficinas d.e éste Servicio—calle de 
Jorge Morales. 7, Jaén—y en la Alcal
día de Siles, ¡a primera subasta del 
aprovechamiento maderable correspon
diente Al año forestal de 1943-44- del 
monte consorciado con el Patrimonio 
Forestal del Estado denominado «Dehe
sa del Oso», e/1 cual ge halla constituido 
por 638 pinos, marcados en las parce
la® números 14 y 15, sitios «Tonca! de 
la Zarza» y «Collado d»e la Mata», cuyo 
volumen total, en rollo y con corteza, 
ha sido aforado en 39-1,908 metros cú
bicos, siendo su importe, tasado el 
metro cúbico a 81,85 pesetas, en pe- 
seta.g 32.077,67 ; sirviendo dé ba®e para 
la subasta el pliego de condiciones ¡ 
aprobado, que estará de manifiesto j 
en las Oficinas del Patrimonio y en i 
la Alcaldía de Siles; verificándose él i 
aprovechamiento con arreglo a las j 
■prescripciones consignadlas en el plan 
anual formulado por el ingeniero en
cargado d)el monte y pliego de con
diciones expresado, siendo el plazo 
para lia ejecución de un año, a partir 
de la fecha de ia entrega. • |

El volumen consignado del presen
te aprovechamiento tiene únicamente 
carácter provisional y sólo a los efec
tos de fijar una base para el abo
no, también con carácter provisional, 
de lag cantidades que el addudicata- 
rlo die subasta ddto gfrMacer o<xbó 
ootwtto»a pree&a « a *  dar flrt&Jofc»

al aprovechamiento. La cubicación 
definitiva se determinará con la lon
gitud que Se obtenga para los fustes 
en él acto de la contada en blanco, 
a cuyo fin no podrá el rematante pro
ceder aj despiezo de los árboles antes 
que dicha operación se haya reali
zado.

Se entenderá como volúmenes ma
derables. a efectos del pago del •.apro
vechamiento y abono de cuantas par
tidas tengan, como base <\ste volumen, 
el que resulto de la longitud de fuste 
comprendida entre el suelo y el lu
gar en que el tronco mida 15 centí
metros de diámetro cor} corteza, sir. 
viendo como diámetro normal el me
dido al hacer el señalamiento.

Si la cubicación definitiva fuero su
perior á la normal, e] rematante que
da obligado a abonar, en un niazo no 
superior a ocho días a partir de la 
fécha de ¿\i notificación, el importe 
de la diferencia con arrecio al precio 
unitario que en La subasta ha va ad
quirido ja unidad volumétrica. Trans
currido este plazo sin abonar la du 
ferencia. quedará en suspenso el 
aprovechamiento y smm ti do a la re
solución que dicte la Jefatura Regio
nal. Si la cubicación definitiva fuese 
inferior a la provisional, s e  \e reiru 
fegrará al rematante el imnorte de 
la diferencia obtenida en la misma 
form a' expuesta anteriormente, ábo- 
no que será a la terminación del 
aprovechamiento y en le misma fé
cha en que se autorice lá devolución 
de la fianza constituida para respon
der de la buena ejecución del mismo.

Del volumen de este aprovpehau 
miento se ha fijado como madera 
aptá para, traviesas la cantidad de 
209 metro® cúbicos, de cuyo volumen 
reservará el rematante él 16 por 100, 
o sea 33,440 metros cúbicos, para en
tregar elaborados en 267 traviesas, A 
ranzón d e . ocho por metro cúbico, de 
2,60 a 2.70 metros de longitud, vía 
ancho normal, a disposición de la Co
misaria General del Material Ferro
viario, al precio de 20, 18 ó 16 pe
setas unidad, según categoría, pues
ta sobre vagón;' no siendo preciso 
que este cttpo de entrega obligatoria 
proceda precisamente de este aprove
chamiento, sino que -podrá servirse 
de o-tra® existencias que tenga o que 
para éste fin adquiera el rematante. 
El máximo de traviesas de la tercera 
categoría admisible no podrá exceder 
del 10 por 100 del total de Es fijadas.

La fianza definitiva que para ga
rantir el con toe t o ha d e presentar el 
rematante, de] 20 por 100 del importe 
dé la adjudicación, no será devuelta - 
basto tanto que por la Comisaria del 
Materiál Ferroviario se certifique ha 
sido cumplí mentada la entrega del 
capo de fra/riega* elaboradas y
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fecho, en s u caso  las m ultas impues
tas por ,su incum plim iento.

Las proposiciones .se ha rán  confo r
me a lo cl'.'-piiesiü en la coridición do- 
cim a del -citado piiegu y con arreglo 
a-1 modelo que al f in /]  se inserta.

La persona o Sociedad a  quien se 
adjudique el aprovecham iento ingre
sa rá  en la H abilitación del Patrimonio en Jaén  el im porte del presupues
to de ejecución con arreglo a ¡as ta
rifas vigentes.

Y.\ ad jud ica tario  queda obligado a 
L. i ¿cogida de la piña aprovechable 
pa ra  la obtención del piñón de los 
árboles apeados, y depositarla én los 
iiuouvs que se le Señalen.

Si la prim era subasta  quedase de
s ierta , ce celebrará la segunda a los 
diez días ciguientes. á la m ism a hora 
e igual tipo de tasación y condi
ciones.

Jaén . 22 de noviembre de 1943.— 
Fl Ingeniero Jefe, P. A.. Ju an  Muñoz.

Modelo de proposición
Don ............  vecino de ........... , con

c:p ac idad  legal p a ra  co n tra ta r, en
terado del anuncio y pliego de con
diciones para la subas'.a que ha de 
celebrarse del aprovecham iento de 
63S pino.-; del m onte denom inado 
«Dehesa del Oso», acom paña su cé
du la  personal y el ju stifican te  del de
pósito hecho del 5 por ICO de la ta 
sación pa ra  presen/. * rse como lícita- 
dor y ofrece satisfacer la can tidad  
de ........... (expresada en letra).

(Fecha y firm a del interesado.)
5.098-0
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

OVIEDO
Presiden cia

Don Luis Gómez F. M oran, Secretario
de la Sala de Gobierno de la Au
diencia T errito ria l de Oviedo.
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

dc es ta  T errito ria l, en sesión de esta 
fecha, acordó lo ¿iguienie:

«Resoluc.ón del concurso pa ra  la 
provisión por traslado de la Secre taría  
de¡ Juzgado M unicipal de P rav ia .—En 
visca de lo resuelto por ia Dirección 
G eneral de Ju stic ia  con fecha 29 de 
septiem bre últim o, con relación al re 
curso in terpuesto  por don M anuel 
Cuervo G arc ía  Robes, Secre tario  de 
Soto del Barco, co n tra  acuerdo de esta 
Sala  de 29 de junio últim o (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de julio siguien te), sobre provisión de 
la Secre taría del Juzgado M unicipal 
de P ravia , p a ra  la cual íué designado 
el asp iran te  don Francisco Sarm iento  
Núñez. que lo es de S an toña, ten ien 
do en cuenta que aquel Centro d irec
tivo no h a  dado lugar al indicado,

  haciendo uso de la facu ltad  que le 
; concede la  m am a cu a rta  de la O rden 
¡ de 7 de diciembre de 1935, y, en  su , 
i consecuencia, confirm a- el nom bra- 
| m iento hecho por esta S ala dt-* Se- 
! cretarro del Juzgado M unicipal de 
1 Pravia a  favor del m encionado don 

Francisco S arm ien to  Núñez, Ja Sala,
¡ por unanim idad  y oyendo «in voce» 

a! M inisterio Fiscal, acordó, com oim e
• con la resolución m in isterial, confir
m ar el nom bram iento  referido, del

i cual deberá tornar posesión el electó 
señor Sarm iento  Núñez, dentro  de los 

| tre in ta  d ias n a tu ra les , a co n ta r des- 
| de e¡ siguiente al en que aparezca es- 
¡ te acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
i DEL ESTADO, sirviéndole el mismo 
, de notificación en form a, cuya pose- 
| sión deberá ten e r lugar, sin excusa 

ni pretexto  alguno, salvo en  el caso 
I de que haya  sido nom brado pa ra  o tra  
I S ecre taría  en concurso sim ultáneo y 

opte por ella, previniéndole que si 
dejase tran scu rrir  el plazo indicado 
sin posesionarse, será declarado exce- 

¡ den te  por la Dirección G eneral de 
¡ Justic ia , conform e a las Ordenes de 
i 28 de jun io  de 1941 y 7 de enero de 
, 1942. presen tando  en el acto de po
sesión la certificación de cese de la 
an terio r S ec re ta rla  y entendiéndose 
que este nom bram iento se verifica con 

| las reservas consignadas en el ap a r
atado tercero de la Orden de 8 de ju- 
' n:o de 1940. Y que se ponga en co- 

nocim iento de la Dirección G eneral 
i de Justic ia , publicándose en el BO- 
! LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
I provincia, para conocim iento de los 
I interesados y efectos consiguientes,
| expidiéndose la O rden y titulo res- 
j  pectivo, que se rem itirá  al Juzgado de 
| P rim era In s tan c ia  correspondiente.»
! Y asi resu lta  de: acta de referencia,
; y a efectos oportunos, expido la  pre- 
; sente en Oviedo, a nueve de nov itm .
: bre de mii novecientos cu aren ta  y 
; tres. — El Secretario, Luis Gómez. —
¡ V.ü B.°, el Presiden te, Adolfo G arcía.

4,923-0
  EXCELENTISIM O AYUNTAM IENTO  
  DE BADAJOZ
. Don F em ando  Calzadilla M aestre,
| Alcalde P residen te del Excmo. Ayuñ-
•¡ lam ien te de esta capital.
j Hago saber; Que el Excmo. Ayun-
i tam ien to  de mi presidencia, en la se- 
I sión de gU Comisión P erm anente del
• d ía  17 dél actual, acordó llevar a  
¡ cabo la construcción del nuevo P ar- 
| que M unicipal de Incend ios ,. Obras y 
; Limpieza m ediante subasta, habién- 
| dase dado ya el trám ite  previsto en 
! el artícu lo  26 ded vigente Reglam ento 
i de C ontratación M unicipal.

La subasta tendrá lugar en estas 
1 Casas Consistoriales,- an te 'e l Tribu

nal constituido al efecto a las doce 
horas del d ía hábil posterior á aquel 
en que hayan  transcurrido  Lu, veinte 
hábiles posteriores al de la inserción 
de este anuncio en  el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, con .arreglo a 
las condíciones facu ltativas y econó
m ico-adm inistrativas, que fjtUrden exa
m inarse (m el Negociado de H acienda 
de esta Si-creiaría G eneral, du ran te  
los días y huras de o íie n a .

El tipo de licitación es el de tres 
cientos cincuenta y cuatro mil ser:- 
ciontas sesenta y cuatro  pesetas con 
se ten ta  y nueve céntim os (364.664/:a 
pesetas), refiriéndose la® m ejoras a 
ba ja  en este tipo.

Las proposiciones se p resen tarán  en 
el Negociado de Hacienda arriba  m en
cionado, desde el día en que aparez
ca este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO h asta  las doce 
del día an te rio r a la celebración de 
la subasta, ha i o sobre cerrado, que 
contendrá, adem ás de la proposición 
con arreglo al modelo que se inserta  
al final, docum entó que acred ite  la 
personalidad del licitador, y por se
parado, el ju stifican te  de h aber cons
tituido la fianza provisional, en cu an 
tía  de siete mil noventa y tres  pese
tas con tre in ta  céntim os V7.093 30 pe
setas). La finza definitiva será él cua 
tro  por ciento del im norte dei rem ate.

Los que co ncurran  en nom bre y re 
presentación de otras re r-e n a s  ju r í
dicas p resen ta rán  tam bién el podé'-' 
que les  acredite para T o, debidam en: 
te bastan teado  por él señor Letrado 
de lá Corporación.

Lo que se hace- público para  cono
cim iento de los interesados.

Badajoz. 22 de noviem bre de 1943 — 
F em ando  Calzadilla.

Modelo de proposición para esta 
subasta

(En papel del Estado de 4,50 peseta - )
Don .......... . que vive en  .......   en

terado de las condiciones de la súba - 
ta  para  co n tra ta r la  construcción d • 
nuevo Parque M unicipal de incendio :. 
Obras y Limpieza, y conform e ea 
todo con ia3 m ism as, se compróme i .• 
a  tom ar a su cargo dichas obras, ce 1 
estric ta  sujeción a ellas, por el pH- 
ció de ..............  (en le tra  y número:-

x (Fecha y firm a.)
5.097-0
REAL ACADEMIA DE MEDICINA 

Fundación Pérez de la Fanosa
Esta Real Academia de Medicina, e'i 

sesión de Ju n ta  Directiva celebrada <ñ 
día 11 de noviembre de 1943, acoró 

N anunciar, de coníoimiidad oon lo d is 
puesto por la Fundación Pérez de h  
Fañosa, 12 socorros de 250 pesetas cad . 
uno, a Jos que pueden optar Jos naédi-
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cos y sus familias necesitadas, presen
tando los siguientes documentos :

Instancia dirigida a la Secretaría de 
la Real Academia de Medicina (Arrie- 
ta, 12, Madrid), egresando ia edad, 
domicilio y número de hijos, con indi
cación de la edad y profesión. Los mé
dicos aoompaAarón copia simple del tí
tulo de Licenciado en Medicina y Ci
rugía, certificación facultativa del pade
cimiento que les imposibilita ejercer la 
profesión y cuantos documentos consi
deren de interés referen tos a las lueali- 
dad«s donde hayan ejercido. Las viudas 
o huérfanos a■< empañarán a la instancia 
certificación de defuaición, copia simple 
del título del causante y certificación 
de pobreza, firmada por jal Alcalde y 
Cura Párroco de la localidad. Podrán 
acompañar también documentos relativos 
a] ejercicio de médico ¡Atollar.

Dichas instancias se recibirán hasta el 
15 de diciembre de 1043.

Los que hayan obtenido anteriormen
te socorros o donativos de esta Acade
mia por cualquier concepto no podrán 
solicitarlos de nuevo.

Los socorros s© entregarán en la Pas
cua de Navidad de 1944.

El acuerdo' adoptado por la Junta 
Directiva #está de acuerdo con lo anun
ciado en 28 de marzo de 1043, al ha
cerse púíbiieo ol Programa de Premios, 
Recompensas y Socorros, anunciado para 
el curso do 1943-44.

Madrid, 20 de noviembre de 1943.— 
El Secretario perpetuo, Nicasio Maris
cal.

ESCUELA PROFESIONAL DE CO
MERCIO DE VIGO

Hallándose vacante en esta Escuela 
Profesional de Comercio de Vigo 1#, pla
za de Auxiliar supernumerario gratui
to correspondiente al segundo grupo de 
Enseña* tz as. (Cátedras <j¡e Física y Quí
mica y Mercancías;, y debiendo p rev er
se mediante aposición, de eonJo-rnuidad 
con lo dispuesto en les artículos 37 y 
£3 del Real Diecueto de 31 de agosto 
d e ' 1922 y articulo 13 d'Cl Decreto de 
30 de mayo de 1941 (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO número 160), *e 
lammoia jpt>d la ¡p resiente coinvoicatoria 
para que los que aspiran a la misma 
puedan solicitarlo en e[ término d© vein. 
(te idías  ̂ a  contar'^ desde la publicación 
de (Cs»te anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Para aspirar a la ¡memeionda plaza 
/serán condiciones, indiíspensa/b-les: 

Primera.—Ser Profesor Mercantil. 
Segunda.—Haber cumplido veintiún

años de edad.
Tercera.—Caroca? de antecedentes 

penates. 
Cuarta.—Probar documentalmjente su  

adhesión al Glorioso Movimiento Na-  
cional. 

Quinfa, ~~Las señoritas deberán pro- 

sentar el certificado de haber prestado 
el Servicio Social de la M ujer o ©star 
etxenito dh ello, dte acuerdó con fas 
disposiciones vigentes.

Por el Claustro de Profesores s© ten
drán muy en cuenta los méritos d« ca
rácter docente oficial, las hojas de es
tudios, los trabajos publicados y las 
exposiciones practicadas por los aspiran
tes en orden a las materias pr,opias de 
la vacante.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos que justifiquen reunir las 
condiciones exigidas, ¡ye dirigirán al se
ñor Director de dicho Centro, dentro 
del término indicado, debiendo ser re
integrada ésta como aquellos a-tros do- 
cum/enitoB que presienten, con arreglo 
a la vigente Ley d'el Timbre.

Vigo, 22 de noviembre de 1943.—El 
Director, Feliciano Ald'azábal.

5.101-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente d-e tra
bajo, ocurrido el día 24 de mayo de 
1943, falleció ^n Orado (León), ©1 obre
ro Virgilio García Riesco, de veintisiete 
años d© edad, daturad de Los Bayos 
(León), hijo de Constantino y de Filo
mena, domiciliado en Colonia Peniten
ciaria de Orollo (León), que trabajaba 
al servicio de Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto ©n 
el a-riíeuiio 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los qu.p se crean <crm de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagusta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de noviembre de 1943.— 
El Director, Isaac Gateerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia
Habiendo sufrido ©xtravío el resguar

do de depósito transmisible, número 
l'l 7*415, de pesetas nominales dos md 
quinientas, ©u Deuda Amortizable aU. 
3 por 100, emisión 1928, constituido en 
esta Sucursal a favor de don Eduardo 
Muñoz Pizá. se anuncia al público por 
única vezA p#ra que quien se crea con 
derecho a redamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETIN OFICOAL DEL ESTADO, «In
formaciones», de Madrid, y «Las Pre- 
yi*aiaa»A f e  Majencia, según determinan

los artículos cuarto y cuarenta y uno 
del Reglamento del Banco de España; 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá ©1 duplicado de dicho resguardo, 
anulándose ©1 primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsbailidad..

Valencia, 19 d.e noviembre de 1943.— 
El Secretario, J. Quesada.

4.265-P

COMPAÑIA A R R EN D ATAR IA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C on cu rso  para la a d qu is ición  de piezas 
d e latón  para un ificación  de m angueras 

de in cen d ios
Esta Arrendataria abre un concurso 

para la adquisición de 1.000 enchufes 
de mangueras para áncendio-s, tipo Bar
celona, y 996 piezas cumipK irn uterias de 
unión, construidas de latón, para ]a uni
ficación do su servicio de incendios, en 
©1 que podrán turnar parle todos los fa
bricantes nacionales, de esta cías© de mal 
tenates, personalmente’ o por tmedio de 
representantes plenamente autorizados.

La documentación correspondiente se 
halla a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía.. Sec
ción de Compras, así como en sus Fac
torías de Barcelona, Madrid y Zorroza, 
todos los días laborables, de diez a doce.

Las preposiciones se entregarán en 
la referida Central, terminando el plazo 
de admisión de las mismas el día 27 
de diciembre próximo, a las doce horas.

Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 
El Director general, F. de Gregorio.

4.270-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía saca a concurso lia 
reparación de 30.000 bidones ligeros 
de 200/250 libros, con arreglo ál pliego 
de condiciones técnicas y administra
tivas y modelo de proposición que 
e»tan a .disposición de los interesados 
en nuestras factorías de Zorroza (Bil
bao), Morrot, (Barcelona) y en la 
Oficina CcnHral, Madrid, Torija, 9, 
departamento de industria.

El plazo de admisión de ofertas ter
minará él día 17 de diciembre próxi
mo a las doce horas.

Madrid, 24 de noviembre de 1943.—  
El Director general, F. de Gregorio.

4.292.P, 

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE AUTOMOVILES RENAULT

D© acuerdo c/an las ¡nuevas condicio
ne  ̂ convenidas con los portadores, y 
aprobadas por el Ministerio de Hacien
da .para regularización de cargas finan
cieras, se’ bá celebrado por ©ata Sociedad 
el d¿& 15 de noviembre corriente el sor-
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teo para am ortización  de 188 obliga-cio- 
m-s h ip otecarias 6 por 100, em ision es  
1S29 y 1943, acum ulad as, h a b ien d o  re
su ltad o  am ortizadas la s  eurre-pondien- 
te¿ a la nu m eración  qu e seg u id a m en te  
Se inserta .

Se  r e e m b o l sa r án  a la p a r  d e s d e  'el día 
1." de d i c i e m b r e  de 12-13, en la Ca s a  
C r n i  ral de  la Bai l en Ar mi s .  en Baroe-  
kma.  o en las oí ícinas ce-nl rales de «Ja 
S..n í cdad,  a v e n i d a  de F e l i pe  I I , n ú m e 
ro 7, en M a d r i d ,  .pudiorido pe r c i b i r  al 
m i s mo  I iem.pii el cup ó n  cor respondiente ,  
al venc i mi e n t o  d e  esa m a m a  fecha ,  a  
p a r t i r  de la <'ual d e j a r á n  de  d-evengar  
i n t e r e s es :

1 a 10 1.171 a 1,180
161 a 170 1.341 a 1.350
281 a 290 1.501 a 1.510
311 a 320 1.581 a 1,588
341 a  350 1.641 a 1.650
691 a 700 1.671 a 1.680
83.1 a 840 1.881 a 1.890 •
871 a 880 2.391 a 2.40U

1.10.1 a 1,1.10 2.431 a 2.440
2,501 a 2.510  

M adrid . 24 de novien'ibre de 1943.---El 
P resid en te  del C onsejo de A d m in istra
ción , Exequial d e  Se-lgas y  M arín . 

4.281-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADESPOLITICAS
INCOACION D E EXPE

DIENTES
Conform e a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 ( BO LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes 0 
después de la iniciación del Movi
miento NacionaL así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes. pud¡endo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el d'e Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que Icis reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incoan-parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del espediente.

J U Z G A D O S  D E  IN S T R U C C I O N  
Barcelona

D o n  P e d r o  A n d r é u  C a b e s t a n y ,  M a 
g i s t r a d o ,  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n 
c i a  e  I n s t r u c c i ó n  del J u z g a d o  n ú 
m e r o  n u e v e  de  e s t a  c a p i t a l ,  v J u e z  
I n s t r u c t o r  d£ R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o 
l í t i c a s  de  la p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

 ̂ H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s t e  J u z g a d o  
d e  mi c a r g o  se  i n c o a  e x p e d i e n t e  c o n 
t r a :  1

S a l v a d o r  C o l o m e r  U t r e l l ,
A n t o n i o  N i c o l á s  I -a v a l ,
E m i l i a n o  G u tiérrez ,  d e  B l a s ,
C a r l o s  C a n t o s  R o c a ,
P e d r o  M o n t p a r t  K s t a d e l l a ,
V i c e n t e  N a v a r r o  1 b i z a f 
O b d u l i a  G ó m e z  P r i e t o ,
M a n u e l a  A lV a re z  F e r n á n d e z ,  
I n o c e n c io  A y e r r a  G á r a t e ,
V i c e n t e  M e s t r é s  M a s ,
D o r o t e o  A l o r a s  R i v e r e s ,
M i g u e l  B a r e d  ó B e n a g e s ,
E n r i q u e  S á n c h e z  S o t o m a y o r ,
M i g u e l  S e  m pe re C a l v o ,
J a i m e  P in o l  V a l l s ,
J u a n  M i g u e l  O o n g o s t ,
J u a n  C i r i a n  S e r e n a ,
R o s e n d o  C a z o r l a  M a r g a l e t ,
G a b r i e l  R e v i r a  D o m e n e c h ,
U l p i a n  R a m í r e z  G ó m e z ,
C r i s t ó b a l  del R ío  S q n z ,
J o a q u í n  S e r r a  J o v e l la r ,
E m i l i o  V i d a l  S o l a ,
M a n u e l  S a n d a l i n a s  F o r n n s ,  v e c i n o s  

de  B a r c e l o n a ,  v

C a s i m i r o  M i r ó  D o m í n g u e z ,  v e c i n o  
de  S a n t a  C o h  una de  G r a m a n e t .

B a r c e l o n a ,  iS  de  a g o s t o  de 1043.—  
Ivl-Juez  I n s t r u c t o r ,  P e d r o  A n d r é u  C a 
b e s t a n y . — F 1 S e c r e t a r i o ,  J o s é  M a r í a  
S a l v a .

17.681 ¡

Don Benito
D o n  M a n u e l  S a n t a m a r í a  L o z a n o ,  

J u e z  m u n i c i p a l  L e t r a d o  d e  e s t a  c i u 
d ad .  d e  D o n  B e n i t o ,  en f u n c i o n e s  
d e l  d e  I n s t r u c c i ó n  del p a r t id o .

H a g o  s a b e r :  C a e  a v i r t u d  de  c a r 
t a - o r d e n  de la  A u d i e n c i a  d e  e s t a  p r o 
v i n c i a  d e  17 del m e s  q u e  c o r r e ,  se 
in ic ia  h o y  en e s te  J u z g a d o  la  i n c o a 
ció n d e  e x p e d i e n t e s  c o n t r a  :

J o s é  T e l l o  F lo r e s ,  de  t r e i n t a  y c i n 
co a ñ o s ,  n a t u r a l  y  v e c i n o  de M e d e -  
ll ín , h i jo  de J o s é  y  d e  M a r í a ,  c a s a 
do v jo r n a l e r o .

J u a n  F r a n c i s c o  D í a z  G a r c í a ,  de  
t re in ta  y  un a ñ o s ,  n a t u r a l  y v e c i n o  
de M e n g a b r i l  e  h i jo  d e  A n t o n i o  y  d e  
Ln u c e n c i a .

D o n  B e n i t o ,  20 d e  a g o s t o  d e  1943.: 
E l  J u e z ,  M a n u e l  S a n t a m a r í a , — E l  Se« 
c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) .

17.722

Purchena
D g n  Jo s é  A c u s t a  C a s q u e t ,  A b o g a d o ,  

Ju ez  de I n s t r u c c ió n  a c c id e n ta l  d el  
p a r t id o .

H a g o ' s a b e r :  Q u e  en e s te  J u z g a d o  
•e ti a m i i a  . e x p e d i e n t e  c o n t r a :

Y c i i n o s  de S e r ó n :

J u l iá n  M o r a  R i v e r a ,  so ltero ,  jo r -  
n .a ic io .

J u a n  A l b a r r a c í n  R u b i o ,  c a s a d o ,  
c a m p e s i n o .

j ó s e  A v i l a  P r a d o s ,  c a s a d o ,  o b r e r o * - 
F r á n u a c o  N i e t o  C a n o ,  c a s a d o ,  

u b r e r a .
Ju*>é S á n c h e z  S e g u r a ,  c a s a d o ,  h o r 

te lan o .
A r t u r o  B o t i  G a n g a ,  c a s a d o ,  

m a e s t r o .
A n t o n i o  A g u i r r e  F e r n á n d e z ,  c a s a 

d o ,  h e r r e r o .

E n r i q u e  L ó p e z  V i l a r ,  c a s a d o ,  e m 
p le a d o .

j u s e  C a s t i l l o  R o d r í g u e z ,  c a s a d o ,  
e m p le a d o .

Jo s é  N ie t o  H e r re r ía s , ,  c a s a d o ,  j o r 
n a ler o .

E u g e n i o  L o r e n z o  P é r e z ,  c a s a d o ,  
jo r n a le r o .

S i l v e s t r e  P G c z  P i n e r o ,  s o l t e r o ,  
c a r te r o .

R a f a e l  C a r r i q u e  F e n o y ,  c a s a d o ,  
m in e r o .

L u i s  D o m e ñ e  O l l e r ,  s o lte r o ,  e m 
p le a d le

J i^ e  G a r c í a  M a r t í n e z ,  c a s a d o ,  a l 
b añ il .

J o>r* 'Torres  C r u z ,  v iu d o ,  m i n e r o .  
J o s é  ( . 'án d elas  G a l l a r d o ,  c a s a d o ,  

m in e r o .
«losé L ó p e z  A r i a s ,  c a s a d o ,  a j u s -  

tad u r.
Jusié D í a z  B e l m e n t e ,  casado-, m i 

nero.
A n g e l  M o r a  . M e m b r i v e ,  c a s a d o ,  

m in e r o .
J o s é  S o l a  L ó p e z ,  c a s a d o ,  minero.;  
M a r í a  L ó p e z  S e g u r a ,  s o l t e r a ,  e s 

t u d ia n te .
J u a n  S o l a  L ó p e z ,  c a s a d o ,  m i n e r o .  
J o s é  A n t o n i o  C u a d r a d o  E s p i n o s a ,  

c a s a d o ,  m in e r o .
F r a n c i s c o  P é r e z  M a r t í n e z ,  c a s a d o ,  

o b re ro .
J o s é  P é r e z  G e a ,  c a s a d o ,  m i n e r o .

• J u a n  M a r t í n e z  C a s t a ñ o ,  c a s a d o ,  la* 
b ra dú r .

M a n u e l  M a r t í n e z  G ó n g o r a ,  c a s a d o ,  
m iner o . .

A n t o n i o  S á n c h e z  S á n c h e z ,  c a s a d o ,  
m iner o .^

R a m ó n  H e r r e r o  M a t e o ,  c a s a d o ,  
m in e r o .  *

A n t o n i o  S á n c h e z  S e g u r a ,  casado- 
m i n e r o .
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Antonio M artínez Jim énez, casado, 
obrero.

R a m ó n  R odríguez Fern ández, ¿Oí- 
toro, del campo.

Ju s é  Gallego M artínez, soltero, 
jorn alero .

Fern an d o López Morenilla , casado, 
¿ninero.

Ju a n  B crge l  Lstebu n ,  casado, 'm i
nero.

Rem ed io s  Berru czo D om eño, sol
tera, sus labores.

Luis  M artínez López, casado, m i
nero.

Ju a n  López Gil,  casado, miíiero. 
K a ia e l  C u adrado L o p tz ,  casado, 

ntinoru.
Rogelio  Ferr i  C a m e n ío r te ,  casaT'ñ  

minero.
K aiae l  Cuadrado FLpino^a, casado, 

;n in eio .
f r a n c i s c o  D o naire  M artínez ,  c a 

sado, minero.
F ran cisco  H ernández Car tirona, 

viudo, m inero.
J u a n  Fern an d ez  C a m e n ío r te ,  ca-  

sauo, minero,
M anuel M artínez  FF(pLno¿a, sol

tero, minero.
J o s é  M artínez  C an o,  casad o,  m i

nero.
J o s é  M artínez  M artínez ,  casado, 

m inero.
E v a r is to  L ló re n te  V e g a ,  casado, 

jorn a lero .
J u a n  Loren zo  R odríguez, casado, 

obrero.
J o s é  V e lam o s L o ren te ,  casado,

jornalero .
Miguel C uadrado C uadrado, c a 

sado, minero.
F ra n c isco  R u b io  C a s ta ñ o ,  casado, 

obrero.
L u is  Q u esada  M artínez ,  casado,

panadero.
J o s é  M artínez  C asti l lo ,  casado,

jo rn alero .
R a m ó n  V en teo  M artínez , casado,

obrero.
F ra n c isc o  Marti 'nez M artínez , ca 

nsado, jornalero .
Je  sé .López Benlbel.
Andrés Gabarrjqn G arcía , soltero, 

jo rn a le ro ..
J o s é  Arnedo .Pozo, casad o , jo rn a 

lero.
Jo sé  P  é r e)z .M artínez, casad o , 

obrero.
Jo s é  M edina U ro z , soltero, jorn a

lero.
F ran cisco  O rte g a  .Capel, soltero, 

mi neto.
A ndrés P elegrín  I^ o ra ta , casad o , 

m inero.
M anuel P érez Jim én ez, casado,

obrero,
M anuel T rujillo  G arcía , casado,

minero. 4
V icente R eche í Fern án d ez, casad o , 

em pleado.
R em edios ^Rebolledo P érez, casad a.

T o m á s  P érez M em b rive ,  casado, 
obrero.

M a n a  R u b ira  C h eca ,  casad a, sus 
labores.

M anuel Men^brive Mem brive,  c a 
sado, jorn a lero .

Antonio F ern ánd ez Fernández, c a 
sado, labrador.

J iftm G a rc ía  D o m eñe,  casado, jo r 
n a l e r o .

J o s é  Lorenz.o C ano, casado, la 
brador.

J u a n  Fernánd ez R odríguez , c a 
sado, minero.

A ntonio T ru ji l lo  ( 'b e c a ,  casado, 
labrador.

.Matilde V e g a  Navarro, soliera, 
sus labores.

Se ra fín  Pérez Gines, ca>ado, m i
nero. ,

J o s é  López S e g u ía ,  casado, m i
nero.

Antonio M artínez Pérez, casado, 
obrero.

Antonio Fern ánd ez  C a n o ,  casado, 
minero.

Ju a n  Fern ández Fernández, casado, 
minero.

J o s é  C a s im iro  C u irado , soltero, 
minero.

Ju a n  Pozo C a m en ío rte ,  casado, j o r 
nálelo.

T e r e s a  V e r g a r a  H e rrer ía s ,  casada, 
sus labores.

Amonio Casti l lo  C o rra l ,  casado, 
jorn alero .

Andrés Pérez M artínez, casado, 
obrero.

Antonio C a r p in te ro  M artínez,  fa 
llecido.

Ju a n  H in o jo  N avarro,  c a s a d o , ' l a 
brador.

( 'a rm e n  Fern ánd ez  R odr íg u ez ,  sol
tera, sus labores.

E n riq u e  Pérez Cano, casado, e m 
pleado.

Antonio 'Pardo F ern ández, soltero, 
jornalero .

A ntonio S e g u r a  G alindo, casado, 
empleado.

Antonio Lorenzo Pérez, fallecido.
F ra n c is c o  Fern án d ez  R odríguez , 

so ltero, minero.
F ra n c is c o  C am en ío rte  V e rg a ra , ca

sado, a lbañil .
Jo s é  H errerías  G ran ero , casad o , 

jornalero.
E nriq ue Fernández M em brive, c a 

sado, obrero.
P a tric io  G arcía  Jim énez, casad o , 

jorn alero .
Ju an  G arrido D om eñe, casad o , fe

rro v iario .
V icente Lorenzo H erre ría s , casad o , 

m in ero .
Froilán  M iralles C a rra sco , casado, 

jornalero.
Edu ard o R íos N ieto, casad o , m i

nero.
Arturo R e in a  F u e n te s ,  casado, j o r 

nalero .

M anuel P é r e z  Pérez, casado, 
obrero.

Pedro T o r re b la n c a  T ru ji l lo ,  viudo, 
barbero.

M anuel J im é n e z  O rte g a ,  soltero, 
obrero.

Jo s é  C am p os C a s ta ñ o ,  soltero, m i
nero.

L u is  R e q u e n a Bervel,  c asado, 
cam pesino.

E m il io  R  u e d a Cruz, soltero, 
obreru.

D olores  Arnedo Pozo, casada, sus 
labores.

Pedro Y il laescu sa  Ouiles, cacado, 
abogado.

Se ra fín  Cruz Fernández, casado, 
jo rn á le lo .

Fuis, 'i a mayo R o m á n ,  casado, mi
nero.

| Ju l ián  P ú lanlos  Lorenzo, casado, 
i labrador.

Antonio C an o G arc ía ,  slotero, la
brador.

E m il io  J im é n e z  Rodríguez, soltero, 
.-♦empleado.

J o s é  M artínez G arr ig ó s ,  casad o, 
herrero.

Manuel D o m eñ e M artínez,  casado, 
labrador.

F é l ix  R u bio  Pérez, casado, la
brador.
. Nicolás M ateo  N avarro , casado, 

cartero
P e d r o  M artínez Pérez, casado, pa

nadero.
Ju a n  J im é n e z  Rodríguez , casado, 

albañil . *

Candido M artínez  F en o y ,  casado, 
labrador.

Jo s é  Antonio Pérez Pérez, casado, 
labrador.

J o s é  Alpiste F ern ánd ez,  soltero, 
obrero.

Arturo F ern ández H e rre r ía s ,  ca 
sado, herrador.

Ju a n  López A m ate ,  casado, m oli
nero.

P a n ta ló n  G a rc ía  J im é n e z ,  casado, 
herrero.

R a m ó n  P elayo  V ita ,  soltero, bar
bero.

Pedro F ernández G arc ía ,  casad o , 
obrero.

R am ón Berruezo Pérez, casad o , 
em pleado.

Asencio H ernández E scá m e z , ca 
sado, obrero.

Angel Fern ánd ez C r u i t casad o , 
obrero.

A ntonio C orral C astañ o , casad o , 
jorn alero .

Ju an  M ora M em brive, casad o, mi
nero.

M iguel L ópez Jim én ez, casad o, m i
nero.

Salvador Sola SáncHez, casad o, co
m erciante .

F a u s t in o  Gallardo López, casado, 
jo rn a lero .
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R a m ó n  González García ,  casado ,  
del cam po.

Cr is tóba l  L orenzo  M art ínez ,  c a 
sado, cam pes ino .

A m o n io  N a v a r ro  L lan q u e ,  e lectr i
cis ta .

K mi lio J im én ez  Nieto,  casado ,  m i
noro.

Luis C a n o  Fe rn án d ez ,  casado ,  
x) 1)¡ ero.

Ju a n  García. C orra l ,  casado ,  jo r n á 
lelo.

A nton io  M ora  R ivera ,  so l tera ,  jo r 
ná le lo .

L u is  C anu  García ,  soltero,  obrero.
F rancisco  G arc ía  Egva,  casado ,  h e 

r rad o r .
T r in id a d  F ra n c o  • L ir ia ,  casado,  

e lectr ic is ta .
F ran c isco  R ubio  Ferr i ,  casado,  jo r 

nalero.
J dm ' F e rn á n d ez  F o r ja ,  cacado, la 

brador.
E m ilio  Cruz  Herrer ías , '  casado ,  

agr ie  ul tor.
E n r iq u e  Reelie C o r r a l% casado,  del 

cam po.
Serafín  D o m en ech  D om en ech .  ca

sad, o, m inero .
Emilio  D o m e ñ e  Cruz,  casado, elec

t r ic é !  a.
F ranc isco  M art ínez  Ruiz, casado,  

empleado'.
J u a n  J im én ez  M art ínez,  casado, 

m ecánico . y
E n r iq u e  T o r re b la n c a  Pérez,  jo r n a 

lero.
Rafael C a n o  C ano ,  casado ,  obrero .
Angel T o r re  M a m g  casado ,  «em

pleado.
Ju a n  J im énez  M art ínez  (m en o r) ,  

casado,  m inero .

. Vecinos do S ie r ro :
Jo^é R ub io  R ubio ,  soltero,  j o r n a 

lero.
Anton io  Muñoz H e rn án d ez ,  casado ,  

jo rna lero .
Rafae l  S a las  López, casado ,  Se

cre ta r io  Ju z g a d o  Municipal .
Diego M uñoz Yélam os,  soltero,  e s 

crib iente .
N atal io  Pérez  M ondé jar ,  casado ,  

jo rnalero .
José  Anton io  Muñoz Rubio,  soltero^ 

lab rad o r .
Federico  H e rn á n d e z  C a s ta ñ o ,  ca

sado. jornalero .
Anton io  .Fernández  Sánchez ,  c a 

sado, jo rna lero .
E n seb io  Rubio  Ruiz,  c asado ,  jo r 

na lero .
José  Manuel  H e rn án d e z  Rubio ,  c a 

sado, jo rnalero .
José  S e r ran o  A ran d a ,  casado, jo r 

nalero.
Anton io  H ern án d e z  Fern án d ez ,  ca- 

sadu, labrador .
Jo sé  N evado G arc ía ,  casado ,  jo r 

nalero .

J u a n  Fern án d ez  Sánchez , casado, 
l len e ro .  

R afae l  R ub io  Jo rq u e ra ,  viudo, m o 
linero.

D iego  A randa  H ern án d e z ,  casado, 
jo rnalero .

Federico  M uñoz  Q u esad a ,  casado, 
jo rna lero .

Ju l io  López M uñoz ,  casado, l a 
b rador.

J o s é  R ub io  J o rq u e ra ,  casado ,  la 
brador.

Jo s é  So la  Sán ch ez ,  c asado ,  j o r 
nalero.

F ranc isco  E x p ó s i to  Vela, casado, 
jo rnalero .

Anton io  R ub io  de  M anuel,  casado, 
jo rna lero .

Antonio  M uñoz  Y élam os,  casado, 
l a b r a d o r .

Ju a n  Pérez Pérez,  soltero, jo rn a -  
F r < > .

E d u a r d o  R u b i o  N e v a d o ,  so l t e ro ,  
j o r n a l e r o .

An ge l  Muñoz M a r t í n e z ,  c a s a do ,  la
brador;

F ranc isco  M uñoz  López % casado, 
barbero.

Angel F e rn á n d ez  Sánchez,  /casado, 
jo rná le lo .

R a lae l  M ar t ínez  Ruiz, casado, j o r 
nalero.

Jo sé  Pérez  H e rn án d e z ,  casado, 
jo rna lero .

Felipe F e rn á n d ez  Rubio ,  casado, 
jo rna lero .

F ranc isco  F e rn án d ez  Sánchez, c a 
sado, jo rna lero .

A nton io  M ar t ínez  López,  soltero, 
jornalero .

F ranc isco  (Amo H ernández ,  casado, 
forjadoi-.

Angel R ubio  M arín ,  casado ,  lab ra 
dor.

Plácido R ub io  Muñoz, casado ,  la
brador.

Lázaro  M uñoz  Segovia,  casado ,  la
brador.

Ju a n  Jo sc  Rubio  Alonso, soltero. 
José  Antonio  Rubio  Ruiz,  casado,  

jo rna lero .
A n ton io  R u b io  E xpós i to ,  c asad o ,  

jo rnalero .
Pedro  Lozano  Sánchez ,  casado ,  jo r

nalero.
Manuel  M uñoz Alonso, soltero, jo r

nalero.
Andrés  Muñoz Yélamos, casado,  

m erc ian te .
R eg in o  R ubio  M uñoz, viudo, jor

nalero.
Angel Pérez  Expósi to ,  soltero,  jo r 

nalero.
Jo sé  C a n o  F u en tes ,  soltero,  j o r n a 

lero.
F ran c isco  Lozano  Sánchez ,  casado, 

b arbero .
M anuel  H e rn án d e z  Avellaneda, ca

sad >, jo rnalero .
José  H e rn án d e z  S an  J u a n t soltero,  

jo rn a le ro  -

Vecinos d e  O r i a :
F é l ix  L ozano  R odr íguez ,  soltero,  

ba rbero .
Antonio  Sánchez  González, casado* 

jo rna lero .
Jo sé  M a r te s  R odríguez ,  casado ,  fo

tógrafo .
G regorio  B a u t i s ta  Quilos, soltero,  

jo rna lero .
A ntonio  C a r m o n a  M art ínez,  c a s a 

do, jo rna lero .
M ar t ín  Soler  M aseg o sa ,  c asado ,  

p rop ie tar io .
L u is  T o r to s a  Recho, casado ,  pro

pietario .
Alberto  M a se g o sa  M art ínez ,  c a s a 

do, p rop ietar io .
C ip r ia n o  M ira s  Oller, c asado ,  mo 

linero.
Jo sé  R a m ó n  Agudo  R o m ero ,  ca sa 

do, em  pilcad o.
Felipe  Sánchez  Sánchez ,  casado ,  

f a rp in (e ro .
Ju a n  Vega   A ra u cg a ,  so ltero,  jo r 

nalero.
M ateo  T o r r e n t e  R am írez ,  casado ,  

jo rna lero .
Jo a q u ín  M ase g o sa  R odr íguez ,  sol

tera), e s tu d ia n te .
Pedro  Gómez M arch an ,  casado ,  

jornalero .
Fi a ñ a s c o  Vega A ran eg a ,  soltero,  

jo rna lero .
Anton io  A gui le ra  Puchol,  c asad o ,

empleado.
M a tía s  R om ero  R am írez ,  casado ,  

jo rnalero .
G inés G arc ía  Cruz, c asado ,  jo rn a 

lero.
Ju lio  C a r ra sc o  D íe z t c asado ,  e m 

pleado.
F ranc isco  Pérez  López,  c asado ,

jo rna lero .  ^
.F ra n c i s c o  Ibáñez S e rran o ,  casado ,

relojero.
Antonio  S ánchez  G arc ía ,  c asad o ,

jo rna lero .
Jo sé  C a r r ió n  Reche ,  casado,  j o r n a 

lero.
Iveopoldo M art ínez  Sánchez ,  solte

ro, fo tógrafo .
J u a n  R odr íguez  Arán, casado ,  p ro

pie tario .
F e rm ín  M ateo  Re-che, c asado ,  la

b rador.
Jo sé  V enteo  M ar t ínez ,  c asad o ,  la

b rador.
B a r to lo m é  R o d r íg u ez  G a lera ,  c a sa 

do, p rop ietar io .
A ndrés  M artínez  U ja ld ó n ,  casad o ,  

jo rnalero .
Danie l  A ndréu  A rr iag a ,  casado ,  

p a s to r .
F ran c isco  M ar t ínez  T r ip ia n a ,  c a s a 

do, p rop ietar io .
F ran c isco  Sánchez  Sánchez ,  c a s a 

do, lab rador .
B a r to lo m é  Sánchez  R o d r íg u ez ,  «a» 

sado ,  agricultor*
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Pedro García Cabrera, viudo, jor
nalero.

José Arán Roche, casado, propie
tario.

Manuel Martínez San tis teban, sol-! 
tero. j

Cristóbal Mai'tínez Rodríguez, ca
sado, propietario.

Benito Ram íiez  Gómez, casado, 
jornalero.

Cristóbal Aran Roche, casado, la 
brador. 1

J-uis Martínez García, soltero, jor-I 
palero. I

Juan  Sánchez Navarro ,  casado, jor- | 
nalero. :

Francisco Carroño García, casado, 
labrador.

Francisco García  Aranega, casado, 
jornalero. I

Gabriel T orren te  Navarro, viudo, ; 
obrero.

Fernando Romero Andréu, casado, . 
jornalero. . ¡

Lorenzo García  Miras, casado, mi
nero.
* Nicolás Martos Quilos, casado, bar» . 
boro.

Teodoro Simón Martínez, soltero, jornalero. |
José Martínez Venteo, casado, jo r - ! '  

nalero. |
Ginés Sánchez Rodríguez, casado, 

labrador.
Bartolomé Murcia Murcia, casado, ] 

labrador.
Fernando  Rozas Rivera, casado, j 

labrador. /
José Rivera Fernández, casado, jor- 1 

nalero. j
Ramón Martínez Fernández, casa-j 1 

do, labrador. j
Blas Ginés Gómez Jiménez, casado, j  ] 

labrador.
Pedro Martínez Ramírez, casado, j 

labrador.
J uan  Martínez Quiles, casado, ! «

m aestro . j
Agustín  Martínez San tis teban ,  sol- ’ 1 

tero, labrador. ,  j
• Juan García Martínez, casado, p r o ; ]  
pietario. ¡

Tom ás Romero Rodríguez,» casado, j j 
labrador. j

Miguel Mai'tínez Espín, casado, la-1 r 
brador. p

Joaquín M artínez M asegosa , solté-1 ] 
ro, empleado.

Beitrán M artos C arrión ,  casado, la- j 
brador.

Juan  Antonio Sánchez Sánchez, ca- i 
sado, herrero.

Juan  Rodríguez Rodríguez, casa- 1. do, jornalero.
Donato Galera Galera, casado, (pro- I 

pietario.
Agustín Sánchez Navarro, casado, s 
Pedro Juan  Sánchez Simón, c a sa 

do, jornalero* Iji

José Reche Rodríguez, soltero, la
brador.

Pedro Berrocal Aranega, casado, 
propietario.

-j Pedro T or tosa  C am p o f ,  casado,
j jornalero.

Andrés Masegosa Fernández, casado, labrador. a I
J o >é María Ujaldun Marchan, ca 

sado, jornalero.
Amonio Na\ ari ete C arm ona, casa- 

1 do, jornalero.
. I Bernardo Martínez Chacón, casa-
l Juan  M asegosa Reche, casado, la-.! brador.
| Domingo Martínez García, casado,
labrador.

Pedro García Lozano, soltero, labrador.
I Domingo Simón Expósito, casado,‘jornalero.
| Manuel Reohe Masegosa, casado,
. j o r n a l e r o .

i Antonio Reche C arm ona, casado,pastor.
F z a n d w o  Ramírez Martínez, viudo, jornalero.
Francisco Carrión Lasso, casado,jornalero.

| Francisco Sánchez Arán, casado,j labrador.
I .M anuel Sánchez Guillen, casado,
jornalero.

Antonio Navarro Aranega,  casado, labrador.
J uan  Martínez García, casado, jornalo'ro.
Agustín Martínez Sánchez, casado,¡ labrador. j

! Andrés Chacón Galera, casado, la- ¡¡ brador.
| Joaquín  M artínez Mirón, casado,¡ Labrador.

Joaquín  -Fernández Gea, casado, m aestro.
Pedro Sánchez (a) «Feliciana», ca- ! sado, labrador.

I Juan  Martínez Ramos, viudo, la-
í braolor.
¡ José Sánchez Ales, casado, jorna-
j lero.
| Alonso C asas  Torregrosa ,  casado,I jornalero.
j  Joaqu ín  García Porcel, casado,v jor
nalero. <

Francisco Miras Oller, casado, mo
linero.

Pedro C asanov a  Latorre ,  casado, jornalero. 1
Juan  Calvo Membrive, casado, la

brador. ' ’
Francisco Reche Oliver, casado, 

labrador. 1
Antonio T orren te  Sánchez, casado, .

labrador. J
Antonio M asegosa Torregrosa ,  ca 

sado, labrador. j
Juan  Aranega Rodríguez, casado, 

jo rn a le ro ,  * ' i

Ginés Oliver López, casado, jo rna 
lero.

José Alonso Molina, casado, jo r
nalero.

Manuel Oliver Masegosa, casado, 
Librador.

i José Martínez Uja.ldon, casado, 
jornalero.

Podro Quilos Martínez, soltero, jor
nalero.

Antonio Alonso Sánchez, casado, 
labrador.

Domingo Sánchez Cánchez, c a sa 
do, labrador.

Luis Martínez Ortiz, casado, labrado".
Pablo Carreño O rán ,  casado, labrador.
Juan  Martínez Gallego, casado, la

brador. .
Francisco Reche Martínez, soltero, 

j o r n a l e r o

Cristóbal C arrasco  Díaz, empleado. 
Aurelio Roche Sánchez, casado, 

jornalero.
Domingo García Pérez, casado, jornalero.
J 0 ‘é Miras Oller, soltero, jornalero. 
Antonio Martínez Martínez, viudo, 

foíógralo.
Pedro Martínez Fernández, casado, labrador.
Antolín C arm ona  Martínez, soltero, 

fotógrafo.
Mariano Simón T rabalón, casado, albañil.

1 Pedro Quiles Expósito ,  casado, jor- 
| nalero.

Francisco Miras Martínez, casado, molinero.
José Artero Romero, soltero, jo rnalero
José María Reche Andréu, casado, labrador.
Fernando Fernández Pérez, soltero, jornalero.
Maxim ino M artínez M artos, ca sa 

do, carpintero.
Juan  Deogracias Romero, soltero, jornalero.
.Miguel Reche Sánchez, casado, jornalero.
José Navarro  Simón, casado, la b ra dor.
Pedro Berrocal Aranega, casado, 

jornalero.
José  R am ón Agudo Romero, ca rtero.
Jacin to  García  Liria, casado, lab rador.
Ju an  Reohe Sá-nchezf casado, jo rnalero.

. José Roche Fernández,  soltero, co
merciante. t Vicente Garc ía  Martínez, casado, jornalero.

Juan  Sánchez M artos ,  casado, jor
nalero.
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Miguel Pedreño Ros, casado, maes
tro.

Juan  Rodríguez Torres, soltero, la
brador.

Juan  Rivera Fernández, casado, la
brador.

Francisco M asegosa Rcch'e, viudo, 
jornalero. N

Antonio .Vavegosa Rodríguez, sol
tero, e.^tuclianii’.

Vicente Rocho Oüvcr, soltero, jor
nalero.

Fernando Sánchez Miras, casado, 
jornalero.

Francisco Martínez Torregrosa, ca
sad»), jornalero.

■Tomás 'líala Renavente, jornalero.
Antonio Simún Guillen, ('asado, jor

nalero.
Juan  Lozano Rodríguez, casado, 

jornalero.
Ginés Aranega Carrillo, casado, jor

nalero.
Joaquín Martínez González, casado, 

barbero.
Antonio Fernández .Ais, casado, jor

nalero.
Bartolomé Oliver M asegosa, solte

ro, jornalero.
Pedro Toreuato Cañadas Berruezo, 

casado, jornalero.
Juan  Martínez Ramírez, casado, la. 

brador.
Agustín Santisteban Rodríguez, ca 

sado, jornalero.
Alfredo M arios Martínez, casado, 

labrador.
Lucas Cíarcía C  a ni p o y, soltero 

agricultor.
Ramón Martínez Galera (mayor), 

casado, ipanadero.
Pedro G alera Campoy, soltero, la 

brador.
José  Pedro Martínez, casado, jor- 

na ’ero.
Francisco Gómez Ascncio, casado, 

jornalero.
Juhán Reche Sánchez, soltero, jor

nalero.
Julián Martos Quiles, casado, jor

nalero.
isidro A ranega Carrillo , casado, 

jornalero.
Francisco Ais M asegosa, casado, 

jornalero.
Francisco Pérez Ivópez, casado, 

jornalero.
Pedro Gázquez Carrillo, casado, 

jornalero.
Ramón M asegosa Reohe, soltero, 

ayudante facultativo minas.
Andrés Martínez Ramírez, casado, 

labrador.
Mariano Azor Rojo, casado, jorna

lero.
Onofre Reche Aranega, jornalero.
Jo sé  Martínez Policiano, casado, 

barbero.
Miguel Fernández González, solte

ro, jornalero.

Lucas Simón Simón, casado, jor
nalero.

Manuel Rodríguez Belmonte, casa
do, jornalero.

Pedro Díaz Simón, casado, labra
dor.

Fernando Rozas Rivera, casado, 
labrador.

Ramón Ais Teruel,  viudo, pastor. 
Dado en Purchena, julio de mil no

vecientos cuarenta y tres.— K 1 Juez, 
losé Acosta. — El Secretario judicial 
(ilegible).

J7-5°T
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Ecija
Don Pedro Alaría Bugallal del Olmo, 

Juez de Instrucción del partido de 
Ecija.

Hago saber: Que han sido .sobre- 
seídüí, los expedientes números 305 y 
3.652 de 1941, contra los vecinos de 
Ecija  Francisco Medina Budia, M a
nuel González Bautista. José  Alvarez 
Pérez y José  Márquez Molina.

• Ecija, p de agosto de 1943-— 1̂ Juez 
de Instrucción, Pedro María Bugallal.  
L! Secretario, Joaquín Ramos.

57-723*
Huelma

Don Alfonso Ouesada Guzmán, Ju e z '  
de instrucción de este partido.

Hago saber: 4Oue en este Juzgado 
se sigue expediente, con el número 4 
tle R;H3, contra Jerónimo Vico M artí
nez, hijo de Juan  v de Catalina, de 
2(> años, campesino, natural y  veci
no de Huelma.

Huelma, 51 de iulio de 1945.— 
El juez de Instrucción, Alfonso Que- 
sada.— El (Secretario (i'legible).

17.0S9.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Don Francisco de Paula Serra y M ar

tínez, Juez de Prim era instancia número 15 de Madrid.
Por ei presente se anuncia la venta en pública subasta, por segunda 

vez, de las siguientes fincas, todas sitas en Pedroñeras, partido judicial de 
Belmonte. provincia de Cuenca:

Tierra en '01 Altillo del Liado.—Ce

real secano tercera, de una hectárea 
treinta ¿reas cuarenta cenfrtáreas, equivalente a dos fanegas y medio celemín. Linda: Saliente. Cas.Ido Fernández; Mediodía, señor Menctizábal, 
y Norte, Laureano RuizTierra en Bajo Arenoso—Cereal se
cano décima clase, de una hectárea sesenta y un áreas, igual a des fane
gas y se.s celemines. Linda: a Saliente, herederos del señor al Sur,camino Harinero-: al Poniente, Román Jiménez; ai Norte, don Juan Angel Infesta; hoy por todos aires, De. 
hesa Veguilla-Robledillo.

Tierra en El Rayo.—Cereal secano décima clase, de una hectárea vein- ttocho áreas ochenta centiareas, igual a dos fanegas. Linda: a Saliente, Miguel Ponce de León; Mediodía, cami
no del Monte; Pon-lente, Casildo Fer
nández, y Norte, Laureano Ruiz; hoy por todos aires, Dehesa Veguillu-Ro- bledillo.

Tierra en el Mojón Alto.—Cereal se
cano novena clase, de noventa y seis áreas sesenta cen-tiáreas. L inda: Saliente y Poniente, Llecos de Basilio; 
al Med.odía, Camino Harinero, y Norte, Miguel Ponce de León; hoy por 
todos aires, Dehesa Veguilla-Rctole- 
aillo. ,

Tierra en Los RubiaOes.—De cereál secano octava clase, de -una hectárea veintiocho áreas ochenta cen-tiáreas, 
igual a dos fanegas. Linda: por Saliente y Norte, señor Butilo; al Sur, 
capellanía de Eriones, y al Oes-te, •senda de la Casa del Romano; hoy 
por todos aires, Dehesa Veguilla-Ro- bltdillo.

Tierra en la Falda del Lláno, Cerro de los Sesteros.—De cereal seca
no novena clase, de tres hectáreas noventa- y siete áreas doce centiareas, 
igual a seis fanegas y dos cc-íenunes, Linda: al Norte, doña Amalia Sando- yal (hoy señor Conde de Bueña-vista), y por <los demás aires, Dehesa Ve- guilla.

Tierra en la Pila de la Zorra,—De cereal secano novena clase, de dos 
hectáreas treinoa áreas cincuenta cen- tiáreas, igual a tres fanegas y siete ceíejiLines. Lóida: al Oeste, senda de Li Sartén, y demás aires al Sur, Men- 
dizába-1; hoy por todos aires, Dehesa V trg uilla-Robledillo.

T rena en la Sartén.—De cereal secano séptima clase, de dcs hectáreas 
veinticinco áreas cuarenta centiáreas, igual $ tres fanegas seis celemines. Linda por todos aires el señor Mendí- zábal (hoy Dehesa Vegúilla-Roble. 
dillo).

Tierra en la Cañada del Juncar.— De cereal secano quinta clase, de cua
renta y ocho áreas ve.nticuatro oent-L. 
áreas, igual a nueve celemines. Ltnda
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por todos los aires, la Dehesa Enco
mienda.

Tierra en El Rayo. —  De cereal 
secano décima clase, de una hectá
rea 'treinta áreas catorce centiáreas, 
igual a dos fanegas y un cuartillo. 
Linda: Saliente, señor Mend.zábal; al 
Med.odia, Señor Ponce; al Poniente, 
herederos de i señor Zapata, y al Nor
te. vecinos de Belmente; hoy por ¡to
dos aiiesu Dehesa Veguilla-Robledillo.

Tierra til Bajo Arenoso.--De cereal 
secano septirna clase, de tula hectá
rea sesenta y un áreas, igual a dos fa
negas y seis cel-etmnes. Linda por to
das aires, señor Mendizábai Uioy De-' 
hesa Veguilla-Robledillo).

Tierra en la Lobera.— De cereal se
cano novena clase, de noventa y nue
ve áreas treinta centiáreas, igual a 
una fanega, seis celemines y un cuar- 
t-llo. Linda: a Saliente y Mediodía., 
señor Mendizábai; P o n i e n t e ,  -José 
Martínez, y Norte, camino de la Ve- 
guilla; hoy por todos aires, la Dehesa 
Encomienda.

Tierra en El Sordo.— De cereal se
cano décima clase, de dos hectáreas 
cincuenta y siete áreas sesenta centi
áreas, .gual a cuatro fanegas. Linda: 
al Norte, senda de ios Colmenares, y 
demás aires, Dehesa Encomienda.

Tierra en Fuerte de Mediominguez 
(es- Marido ivímguezi.— De cereal se
cano cuarta ciase, de tres hectáreas 
ochenta y seis áreas cuarenta centi
áreas, igual a seis fanegas. Linda: 
Saliente y Sur, ¿'¿-ñor Mend.zábal; al 
Oeste. Juan Martínez, y al Norte, Mi
guel Ponce; hoy por todos aires. De
hesa Veguilla-Rcbledillo.

Tierra en la Pila dé la Zorra.— De 
cereal secano octava clase, de una 
hectárea veintiocho áreas ochenta 
centiáreas, igual a dos fanegas. Lin
da: al Este, senda de la Sartén; al 
Sur y Oeste, señor Mcnd.zabal; al 
Norte, Cesáreo Martínez; hoy por to
dos aires, Dehesa Veguilla-Robledillo.

T.erra en la Fuente.— De cereal se
cano quinta clase, de dos hectáreas 
cincuenta y siete áreas sesenta centi
áreas, iguaf a cuatro fanegas. Linda: 
al Oeste, Petra Hernández; demás ai
res, señor Mendizábai; hoy por todos 
a .res, Dehesa Veguillá-Robledillo.

. Tierra en el Colmenar de la Carras
ca.— De cereal secano octava clase, de 
una hectárea una área noventa y seis 
centiáreas, igual a una fanega siete ce
lemines. Linda: al Sur, vecinos de Pe- 
droñares, y demás aires, señor Meri! 
dizábal; hoy por todos aires, Dehesa 
VeguiUa-Rob’ed.llo.

T.erra en la Sartén.— De' cereal se
cano- novena clase, de una hectárea 
un área noventa y seis centiáreas, 
igual a una fanega siete celemines. 
Linda por todos aires, señor Mendizábal

 (hoy D e h e s a  Veguilla-Roble
dillo) .

T.erra en La Ladronera.— De cereal 
secano novena clase, de lina hectárea 
un área noventa y seis centiáreas, 
igual a una fanega vs;ete celemines. 
Linda por todos aires, señor Mendizá- 
bal (hoy Dehesa Veguilla-Robledillo).

Tierra en el Pozo de Ramos.— De 
cereal secano novena clase, de una 
hectárea sesenta y seis áreas vemíti- 
ocho centiáreas, igual a dos fanegas 

¡ siete celemines. Linda: al Este y Oes
te, IJltcos; al Sur, la vereda del Ca
ñadas, y Norte, vecinos de Belmente.

Tierra en el Bohón.— De cereal se
cano cuarta clase, de noventa y seis 
áreas sesenta centiáreas, igual a una 
fanega seis celemines. Linda: al Este 

|y Sur, camino del Bohón; al Este, la 
¡Encomienda; al Oeste, señor Mendi- 
¡ zábal; hoy por todos ai-res, Dehesa 
¡ Veguilla-Robledillo. •
| Tierra en el Llano de la Falda.—  
:De cereal .secano octava clase, de 110- 
j venta y se*s áreas setenta centiáreas,
• igual a una fanega seis celemines. Lifu  
|da: al Este y Sur, señor Baillo; al 
¡Oeste, el Camino, y Norte, Moya no; 
i hoy por todos aires, Dehesa Veguilla- 
■: Rubledillo.
j Tierra en el Juncar.— De cereal se- 
¡ cano novena clase, de /cuarenta y 
| ucho áreas veinticuatro cent.áreas,
; igual a nueve celemines. Linda: al 
! Sur, camino del Bohón; demás aires, 
la Dehesa Encomienda.

¡ Tierra en el Altillo de la Lobera.—
! De cereal secano novena clase, dé una 
I hectárea sesenta y tres áreas sesenta 
I centiáreas, .gual a dos fanegas seis 
i celemines y medio. Linda: al Este y 

Sur, señor Mendizábai; al Oeste, ca
mino de la Veguilla; al Norte, Miguel 

I Ponce; hoy por todos aires, Dehesa 
Veguilla-Robledillo.

T.erra en la Fuente Cagana.— De 
cereal secano novena clase, de una 
hectárea veintiocho áreas ochenta cen
tiáreas, igual*' a dos fanegas. Linda: 
ai Este, Miguel Ponce; al Sur, Juan 
Huélamo; ai Oeste, senda de la Pila 
de la Aurora, y al Norte, camino del 
Monte; hoy por todos los. aires, De
hesa Veguilla-Robledillo.

Tierra en la Fuente.-^De cereal se
cano octava clase, de una hectárea 
veintiocho áreas ochenta centiáreas, 
igual .a dos fanegas. Linda: al Este, 
señor González y camino de la Vegui- 
11a; ctl Sur, Miguel Ponce; al Ponien
te, señor -González, y Norte, Valeria
no Garcia; hoy por todos aires, De
hesa Veguilla-Robledillo.

Tierra en igual sitio.— De cereal se
cano octava clase, de una hectárea 
noventa y ocho áreas cincuenta y seis 
centiáreas, igual a tres fanegas un 
celemín. Linda: a: Este, señor Gon
zález; al Sur, Luis Conte;' demás’ 

aires, Saturnino Martínez: hoy por to
dos aires, Dehesa Vegiulla-Robleddlo.

Tierra en la Sartén.— De cereal se
cano novena clase, de dos hectáreas 
setenta y tres áreas sesenta y ocho 
centiáreas, igual a cuati o fanegas tres 
celemines. Linda: al Este. Boticario 
de Pedroñeras; demás aires, señor 
Baillo; hoy por todos aires, Dehesa 
Veguilla-Roblcd.llo.

Tierra en ]a Similla.— De cereal se
cano octava clase, de una hectárea 
un área noventa y seis centiáreas, 
igual a una fanega siete celemines. 
Linda por todos aires, señor Mend.zá
bal (hoy Dehesa Veguilla-Robledillo).

Tierra en el Ba.jo Arenoso.— De ce
real secano novena ciase, de una hec
tárea setenta y un áreas setenta y 
dos centiáreas, -gual a dos fanegas 
ocho celemines. Linda: al Este y Oes
te, Llecos; al Sur. señor Iniesta; al 
Norte, Julián Martinez; hoy por to

ldos aires, Dehesa VegirllaRoblcdillo.
Tierra en Longuera del Rayo.— De 

cereal secano novena ciase, de una 
hectárea cuarenta y c u a t r o  áreas 
ochenta y ocho centiáreas, igual a dos 
fanegas tres celemines. Linda: al Es
te, Rufino. Jiménez; al Sur, Valeria
no Garcia; al Oeste. Miguel Ponce, y 
ai Norte, don Alfonso Zapata; hoy 
por todos aires, Dehesa VeguillaRo- 
biedillo.

Tierra en El Rayo.— De cereal deca
no ¡novena clase, de una hectárea 
treinta áreas catorce centiáreas, igual 
a dos fanegas y un cuartillo. Linda: 
ai Este, Llecos; al Sur, Rufino Jimé-^ 
nez; a¡ Oeste, la vereda de Ganados, 
y al Norte, vecinos de Beimonte; hoy 
por todos aires, Dehesa VeguilLuRo- 
bledillo.

Tierra en la Veguilla.— De pinar, de 
ochenta áreas cuarenta y ocho centi
áreas, igual a una fanega tres cele
mines. Linda: Saliente, señor Mendi- 
zábal; Mediodía, camino de Carras
cosa; al Poniente, Llecos, y al Norte, 
don Nicolás Pernoche; hoy por todos 
aires, Dehesa Veguilla-Robledillo.

Estas treinta y tres fincas forman 
un lote, del que después se tratará.

Segundo lote

Pinar en La Jarosa.— Pinar de doce 
hectáreas cincuenta y cinco áreas 
ochenta centiáreas, igual a diecinue
ve fanegas y seis celemines. Linda: 
al Norte, Miguel. Parra y otros; al 
Este, carril de los Chaparrales; al 
Sur, Juan Parra, y al Oeste, carril 
de Carro Muñera.

Pinar en igual sitio.— Pinar-de tres 
hectáreas cincuenta y cuatro áreas 
veinte centiáreas, igual a cinco fane
gas seis celemines. Linda: al Norte, 
Plácido Romero; al Este, carril de Mu
ñera; al Sur* Juan de Dios Picazo,
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y Oeste, u ruz  Rom ero y ca rril a e  ios 
Chapurrares.

P in a r  en  La Ja ro sa .—De u n a  h ec tá 
rea c in cu en ta  y cinco áreas sesenta 
centiáreas., igual a  dos fanegas cinco 
celem ines. L inda: ai Norte, P lácido 
Homero; ai Este, Tom ás P a rra ; al 
Sur, Ensebio C am ón , y a} Oesfc, ca
rril de M uñere.

T ierra  de p ina r fren te  a la H uerta 
de P edro .—De c incuen ta  y tre s  áreas 
sesen ta  cen tiáreas, igual a a.ez celem i
nes. L inda: ai Norte, Isidro Menú; al 
Este, Casim ro Araqm-; al Sur, León 
M olina, y al Oeste, Antonio Carrión.

P inares en La Jaro sa  y Na val tocón. 
De cu a tro  hectáreas sesenta y seis 
áreas ochenta  y ocho centiáreas, igual 
a siete fanegas y tres celem ines. L in
da: al Norte, C harco,y  Gregorio M e
sa; al Oeste, cam ino de Navalco'ón.

P in a r en repetido sitio de La J a ro 
sa .—De se ten ta  y cinco áreas tre in ta  
cent aireas, igual a una fanega y dos 
celemines. L in d a : al Norte y Oeste, 
ca rril ele los C haparrales; al Este, 
Cruz Rom ero; al Sur, v iña de Ju an  
de Dios Picazo y D aniel Calvo.

E stas fincas form an  el segundo lote.
Tercer lote

T ierra  en  la H echa de la P ozata .— 
De cereal secano cu arta  clase, de d ie
cisiete hectáreas veintiocho á r e a s ,  
igual a veintiséis fanegas diez cele
m ines. L inda: al Norte, Jesús C arras
co; al Este, la  senda de ia Pozata; 
ai Sur, R afael C arrió n  y o tros; al 
Oeste, Indalecio  Charco.

T ierra  en la Senda B arre ra .—De c e 
real secano cu a rta  clase, de tres hec
tá rea s  se ten ta  y cinco áreas sesenta 
centiáreas, igual a  cinco fanegas diez 
celem ines. L inda: a l N orte, CcciLo 
Picazo; al Este, S atu rn ino  Pacheco; 
al Oeste, Eustaquio J.m encz y M anuel 
Castillo.

T ie rra  en Senda, de las Vacas.—De 
cereal secano qu in ta  clase, de una- 
hec tá rea  quince áreas tre in ta  y seis 
cen tiáreas, igual a  una fanega nueve 
y m edio celem ines. L inda: a l Norte, 
Rufo Zoilo F ernandez; al Este, S a tu r
n ino  Pacheco; al Sur, Senda de 'las 
Vacas, y al Oeste, M an a  Escudero 
y Domingo Haro.

T ie rra  fren te  al Pozo del Desafío 
(es H aza).—De cereal secano qu in ta  
clase, de dos hec tá reas  veinticinco 
áreas cu a ren ta  cen tiáreas, igual a 
'tres fanegas seis celem ines.' L inda al 
Norte, cam ino de las M onjas; al Este, 
Domingo H aro ; a l Sur, J u a n  Arauz 
y o tros; al Oeste, M atías Olivares.

T ie rra  en Los H orcajos.—De cereal 
secano qu in ta  clase, de dieciocho hec
tá rea s  tres  áreas cin cuen ta  cen tiáreas, 
iguai a veintiocho fanegas. L inda: al 
Norte, cam ino de las M onjas y otros;

al Sur, Cesáreo G rande y otros; al 
Oeste, R ocha de la P ozata y otros.

Lomas en la Casilla del Boyero.— 
de terreno de pastos segunda clase, 
de catorce hec tá reas  veintiséis áreas 
ochen ta  cen t.áreas, igual a  veintidós 
fanegas. L inda: al Norte, caprino de 
las M onjas; al Este, Domingo Haro; 
al Sur, Senda de las Vacas, y al Oes
te, Vallcjos de ia Bueyera.

T ierra  en el Vallejo de ios Serm o
nes.—De cereal secano cu a rta  clase, 
de cinco hectáreas cu aren ta  y siete  
áreas cu a ren ta  cen tiáreas, igual a 
ocho fanegas seis celemines. L inda: al 
Norte, Jesús Izquierdo; al Este, Vic
toriano Sánchez y otros; al Sur, cam i
no del Castillo, y al Oeste, R estitu to  
Fernández y otros.

T ierra  en el Pozo Rom anillo.-^Dc 
cerca: secano c u a rta  clase, de s o s  
hectáreas cu aren ta  y cuatro  áreas, 
igual a dirz fanegas. Linda: al Nor- 
:e. Luis Pacheco y clon Francisco M ar
cos; al E s ta  N cm euo E steban; al Sur, 
don José Portillo-y  Leandro Cast.llo; 
al Oeste, V ictoriano Sánchez y otros.

T ierra  y lomas en  el Vallejo de la 
P ié to ia .—De cereal secano qm nta c la 
se, de cu a tro  h ectáreas c incuen ta 
áreas ochenta cen tiáreas, y terreno de 
pastos de segunda clase, de cinco hec
táreas sesenta y r.ueve áreas sesenta 
cen tiáreas, sum ando en total dieciséis 
fanegas. L inda: al Norte, Senda de 
las Vacas, de don Francisco M arcos; 
al Este, F rancisco Pacheco y Simón 
de R ojas; al Sur-, Los Calzones, de 
José Mellado, y al Oeste, ia vereda de 
ganados y otros.

T ie rra  en Navalcaballo.—De cuatro  
hectáreas sesen ta  árt>as. L in d a : al 
Norte, Jerónim o G arcía y otros; Este, 
R afael V argas; Sur, V alen:in  G u ija 
rro y Francisco Sánchez, y Oeste, C a
yetano Solano.

T .e rra  en el Corral de las V acas.— 
De *siotc hectáreas ochen ta  y siete 
áreas se ten ta  y cinco centiáreas. L in
da: al Norte, Senda de í&s Vacas; Es
te, A lejandro Araquí y otros; Sur, F é 
lix Pacheco y otros, y Oeste, C ándi
do Cano.

T ierra  en el ca rril de los Cerrillos.— 
De cereal secano qu in ta  clase, de una 
hec tá rea  se ten ta  y un  áreas sesen ta  y 
ocho cen tiáreas, igual a  dos fanegas 
ocho celem ines. L inda: al Norte, León 
y Vicente G u ijarro ; a l Este, Antonio 
F resneda; al Sur, A ndrés Olimos; al 
Oeste, carril de los Cerrillos.

T ie rra  en el cam ino del C astillo.— 
De cereal secano de qu in ta  clase, de 
c u a t r o  h ectáreas cincuen ta áreas 
ochen ta cen tiáreas, igual a  siete f a 
negas. L inda: Norte, este caudal; al 
Este, M agdaleno M elino; al Sur, ca 
m ino del Castillo, y Oeste, M aría An
tonio Fresneda.

Las trece fincas de este grupo for
m an el tercer lote.

Advertencias para los licéladores
La subasta  ten d rá  lugar en la S ala  

A udiencia de este  Juzgado, piso se
gundo, de la calle del G eneral C asta
ños, núm ero 1, S ecre taría  de don Ni
colás Cortés, el próximo día tre in ta  
y uno de diciem bre venidero, a  las on
ce de su m añana.

S erv irán  de tipo pa ra  los lotes m en
cionados:

P ara  el prim ero: T re in ta  y dos m il 
ciento diecisiete pesetas.

P a ra  el segundo: Ciento dos m il 
ciento cincuen ta pesetas.

Para* t*l tercero: Ciento nov enta  y 
tres mil seiscientas veinte pesetas.

Es:as can tidades resu ltan  después 
ce efectuada la rebaja  dei veinticinco 
por ciento del tipo de la p r.m era  su 
basta.
. Los títu los de propiedad, suplidos 
por certificación del R egistro de H 
Propiedad, se h a lla rán  de m anifiesto • 
en Secre taria , advirtiéndose que d e
berán conform arse con eh°s y no  te n 
d rán  derecho a  exigir ningunos otros.

Que no se ad m itirán  posturas infe
riores a las dos terceras p a rte s  de los mismos.

Que pa ra  tem ar pa rte  en la subas
ta  deberán consignar p reviam ente los 
Leñadores e¡ diez por cien to  de las 
sum as que rep resen tan  los m enciona
dos tipos.

Que las cargas o hipo tecas legales o 
preferen tes, s i las hubiere, al créd i
to reclam ado co n tin u a rán  subsisten tes 
y sin  cancelar, sin  destinarse a  su ex
tinción el precio del rem ate, e n te n 
diéndose que toda licitador las acepta.

Asi h a  sido acordado por resolución 
de os!a fecha, d ic tad a  en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en  dicho Ju z
gado a instanc ia  dei Banco C entral, 
representado por el P rocurador señor 
M onsalve, co n tra  don José M aría Al- 
varez M endizábal, en reclam ación de 
150.000 pesetas de principal, gastos, 
intereses y costas.

Dado en  M adrid, a dieciséis <Je no
viembre de m il novecientos cuarenta, 
y tres.—Ei Juez, Francisco de P au la  
S erra .—El S ecretario  (ilegible),
- 4.263-A J

M A D R I D
Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 12 de Madrid, Secretaria, de don 
Antonio Díaz Rodríguez, en auto dic
tado en esta fecha, ha despachado eje
cución a instancia de don Manuel B a 
rrio y Barrio, contra los bienes y ren
tas de doña Juana Thaonezan, por la 
cantidad de tres añil seiscientas cincuen
ta pesetas de pr.ncipal y dos mil pe-
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setas m ás para interesas, gastos y cos
tas, calculadas por adora y sin perjui
cio, y en atención a ser desconocido el 
dom icilio y paradero de la demandada-, 
se lia acordado llevar a efecto la cita
ción de reñíate prevenida por la Ley, 
por m edio del presente, haciendo saber 
a doña Juana Thameznn puede oponerse 
a la ejecución Jcopuchada ou término 
de nueve día.*;, personándose form a, 
y  previniéndola que las copias simples 
de lia demanda- y documentos se encuen
tran en ¿Secretaría, a su disposición, y 
qu.e de no verificarlo se la declarará 

t en rebeldía y seguirá el curso del ju i
cio sin volver a citarla ni hacerle per
sonalmente otras notificaciones.

Asimismo se hace saher que a instan
cia de Ja parte autora y como únicos 
bienes conocidos de dicha señora se ha 
decretado ol em bargo sobre una parceíia 
de terreno do su propiedad, en térm ino 
.municipal de Canillas, distrito h ipote
cario de A lcalá de Henares.

Y  para que sirva de citación en for
ma a doña Juana Thamezan, expido la 
presente que se insertará en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia.

M adrid, trece de noviem bre de mil 
novecientos du are rita y ti'ea.— H1 S e 
cretario, Antonio D íaz,

4.264-A. J.

S A L A M A N C A

D on Fausto Sánchez Hernández, Juez 
do Prim era Instancia de Salamanca 

. y su partido.

Ha go sab er: Que doña R nsa G óm ez 
B onido, m ayor d^ edad, viuda y vecina 
dq esta .ciudad, ha prom ovido em este 
Juzgado expediente en solicitud de que 
se d'.co'We el fallecim iento dh su her- 
nia.no de doble vínculo, don R am ón G ó 
mez Beuido, n a tu ra l'y  vecino de Sala
manca, h ijo de Antonio y de Salaria, 
do estado soltero, de profesión obrero, 
el cual desapareció de esta población ol 
día 12 de agosto de i936, cuando con 
taba treinta y nueve año* de edad, sin 
que después se hayan vuelto a tener 
aiA>tiicias d« su paradero.

Lo que se hace público a Jos efectos 
prevenidos en «1 artículo 2.042 de la 
Ley de Enjui¿ i amianto Civil.

D ado en Salam anca, a ooho de octu
bre d e  mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Fausto Sánchez H ernández.—  
Ante mí, gl Secretorio, P. A.» Mariano 
Ferro cal.
* 4.277-A . J . 1 * 26-11-943

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Edicto
P or el presente, en virtud de prov i

dencia dictada en igl día dh hoy, por 
el Juzgado de Primera Instancia de la 
ciudad de Santa Cruz de T enerife y  b u  
partido en ejecución de la sentencia

firme, recaída en los autos de ju icio eje
cutivo, seguidos a instancia del P rocu
rador don A m onio Fernández A ¡varez, 
en nombre de don Miguel Angel Tru- 
jillo  Barroso, contra don Gabriel Me- 
jías Fragoso, hoy sus herederos, sobre 
pago de cuarenta y siete mil setecien- 

i t;is vétenla y nueve pesetas •cuarenta con.
tim osf de principal, intereses, gastos y 

! costas; se saca nuevamente a la venta 
: en pública subasta y  por primera vezí 
: la farmacia establecida en la casa nú

mero ciento cuatro de la ca.Jle de Alca- 
j Já, de M adrid, propiedad de dicho de- 
| «mandado, señor Mejía-s Fragoso, y los 
¡ enseres y existencias que te encuentran 
i cu la. r e f e r i da  t a i ma r í a ,  y q u e  s«m : pí o -  
: duc ho s  q u í m i c o s ,  a. gra. u<] ( po r  v a l o r  de 
¡ siete mil pesetas; «material científico y 
¡ utensilios de laboratorio, en cuatro mil 
j pesetas v a lorad os: especialidades farma- 
! cánticas, valoradas’ en veinticinco >niU 
¡ pesetas, o  instalación, decorado y mue- 
¡ bles, valorados en veinticinco mil pese

tas.
Para cuyo ario que pe celebrará, do

ble y simultáneamente, ante este Juz
gado y  del de iguail clase de M adrid, 
que por. turno corresponda, .se ha seña
lado el día veintitrés d e  diciem bre pró
xim o, a las doce de su mañana.

Servirá th» tipo para el remate de la 
referida farmacia. enseres y existencias 
en la misma, la cantidad de doscientas 
cuarenta y cinco mil pesetas, cu que 
’pricia.lmente ha sido tasada en junto U 
farmacia, enseres y existencias, propie
dad del demandado- don G abriel Me- 
jías Fragoso.

No se adm itirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes deíi expre
sado tipo.

Los licitadoies deberán consignar, pre
viamente. en la mesa dol Juzga (do a 
que .concurra n oí diez ,por cien lo del tan 
repetido tipo, hn  cuyo requisito no. se
rán adm itidos y el cual Jes será devuel
to una. ve/, terminado di hoto, excepto 
al <pie resulte m ejor postor, y haciendo 
constar, previamente, í»ol>re la feferiida 
fawnacia-, enseres y ■exij*tencia«, pesa 
una carga de cincuenta mil peseta* r 
favor del Tribunal 4© Responsabilida
des Políticas.

Santa Cruz de Tenerife, *ei« de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Jutf-z de Primen* Injrtéuncia 
(ilegible).

4.267-A, J. .

A V I L E S
D on A ntonio M uñiz A lvarez, Juez de 

Prim era Instancia sustituto, en fun
cione* del partido .4 © Avilés.

P or el presente edicto hago saber.: 
Que en la pie-za separada relativa & la 
declaración de herederos dimanante del 
ju icio  abintestado que de oficio se si
gue on este Juzgado por fallecim iento 
de doña Arom ada Califix Suárez, de

o chenta y cinco años de edad, soltera, 
dedicada a sus labores, hija de don 
Andrés y de doña Florentina, y natural 
y vecina que fue de esta villa, en don
de falleció el día. dieciséis de agosto 
último, con testamento que perdió su 
validez y sin haber dejado descerní imi
tes, ascendientes ni parientes n ía  le ía 
les, dentro del cuarto grado, ni cónyu
ge legítim o, he acordado, por providen
cia del día de hoy, dictada cu la in
diciada pieza, hacer un segundo llama
miento a medie de edictos que te fijen 
011 el tablón de anuncios de este Juz
gado y se inserten en el B O L E T IN  
O h  r e í  A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
osla, (provincia, anunciando su falleci
miento sin testar, por haber perdido 
su validez yl testamento que h a b í a  otor- 
gado% por hallarse com prendido en e-L 
caso 11 dinero tercero del artículo DI 2 
del ( 'óiligo C ivil, y llamando a las per
sonas que se crean con derecho a - ía 
herencia de la m entada causante', pava, 
que comparezcan ante este expresado 
Juzgado a reclamar, dentro de veinte 
días, con apercibimiento de lo que haya, 
lugar.

Y  a fin de que tenga lugar lo acor
d ad o ,’ expido et presente para su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

D ado en Avilés & trece de noviem bre 
de mil novecientos 'cuarenta y .t r e s .- -  
El Juez, Antonio < Muñiz Alvarez.- -El 
Secretario, C esáreo Fernández.

4.920-A. J.

CHINCHON

Edicto
E i  los autos de ju icio  declarativo or

dinario de m enor cuantía, tramitados 
en e.l Juzgado de Primera Instancia de 
este partido de C hinchón, y de que so 
hará expresión, sobre cancelación Je 
gravámenes que pesan sobre una tierra 
radicante en térm ino de Colmenar de 
O reja y sitio de Valide-guerra, con 16.000 
cepas y  1.200 oliváis, de 13 hectáreas, 
88  áreas, 90 centiáreas, o sean 40 fa
negas, 6  c-e-1 omines y  26, estadales; que 
linda : ai Saliente, con Angel L ópez ; 
M ediod ía, con José Oria; al Poniente, 
con Joaquín AÜmenara, y  al Norte, con 
A ntonio Sániohez, ^  ha diotado la Sai2>- 
tencaa cu/yo encabezam iento y parte d is
positiva s011 del tenor s ig u ien te :

«Sentencia.— En la  ciudad de C hin
chón, a do» de moviemfbre de mil nove
cientos cuarenta y  tres.— El Sr. D . An
tonio Esteva Pérez, Juez de Prim era 
Instancia de la misma y  su partido, ha
biendo visto los autoe de ju icio  decla
rativo, ordinario de. menor cuantía, se
guido entre portes, de urna, como de
mandante, doña M argarita Roxa.s A va
la, propietaria y vecina de M adrid , de
fendida por el Letrado don Jo.sé Luis 
d/eil A r c o , A lvarez, y  representadla por el
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Procurador don Rodrigo de las Heras 
y Ga-rcia, y de otra, cuino demandados, 
doiía Luisa Cruz, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se desconocen, y la 
Sociedad «Banco de Previsión y  Segu
ridad», cuyo domicilio tam bién se des
conoce, ambos demandados en rebeldía, 
sobre -cancelación de gravámenes; y ...

F a llo : Que (debo declarar y declaro ex- 
tinguidos, por prescripción, los dere
chos que garantizan las inscripciones y 
anotaciones constituidas sobre la finca 
de doña M argarita Roxa/s Ay ala, que se 
describe en el .hecho /primero y relacio
nan en ©1 segundo de la demanda, con
denando a los demandados, la Sociedad 
.«Banco do Previsión y Seguridad» y do
ña Luisa Cruz, a que así Jo reconozcan, 
y ordenando la cancítlaCiCn total de los 
asientos registra les <1(3 'referencia, sin 
hacer expresa condena de ©o»t«ts.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de l°s demandados se inserta
rá  el encabezamiento iy parte dispositi
va de la misma en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTAD O  y en el de la 
provincia, de no soliciturs€ dentro de 
cinco días la • notificación personal, si 
pudieran ser habidos, definitivamente 
juzgando lo 'pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Esteva.—Rubricado.»

Y con el fin .de  que se inserte en el 
BO L ET IN  O FIC IA L DEL ESTADO, 
cumpliendo lo mandado, expido el .pie- l 
&e>nte, con el visto bueno del señor ' 
Juez, en Chinchón, a 10 de noviembre I 
de 1943.—El Secretario, P. H ., Bdnar- ' 
do Pimenfiel.;—V.° B.°, el Juez de P ri
mera. Instancia, Antonio Esteva.

4.276 A. J.
A O I Z
Edicto

Don Inocencio Ortiz Galindo, Juez mu
ñí cipad en funciones de Primera Ins-
tanc ia<
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 2.038 de la Ley R ituaria Civil, 
se hace público que a instancia de don 
Pascasio Urt&sun U rtasun se tram ita en 
este Juzgado exipedie-nte sobre declara
ción de falle cimiento de don M artín Mu- 
rillo Lecunnberri.. vecino, que fué de Az- 
parren, ausentándose para América ha
ce aproximadamente unos trein ta y nue
ve años,

Aoi/v veintisiete d© octubre de mil 
ne-vecien/tos cuarenta y tres.—El Juez, 
Inocencio O rtiz G alindo.—El Secreta
rio (ilegible).

4.260-A. J. y 2.a 26-11-943
EL FERROL DEL CAUDILLO

En el Juagado de Primera Instancia 
de El Ferrol del Caudillo se instruye 
expediente promovido por don José Niño Casal, vecino de S^rantes, en 
le misma, para que se declare el fallecimiento de su hermano don Manuel Niño Casal, que en 1918 se au

sentó para la República Argentina, 
sin que se tengan noticias del mismo desde hace quince años.

El Ferrol del Caudillo, 22 de ¡septiembre de 1943. — El Juez, Ricardo 
González.—El Secre/tario judicial, An
gel Astray.

4.155-A. J. y 2.a 26-11-943
LA BISBAL

Edicto
Por ei presente, como rectificación 

al expedido por este Juzgado en vein
tiocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres, ©n méritos del.expedí ente para ]a aprobación de un con
venio entre lá compañía del ferrocarril de San Felíu de Guixols a Gerona, y 
los tenedores de su$ obligaciones publicado en e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d-e 8 del corriente se hace constar;

Que ei número de obligacionistas que han prestado su adhesión al con
venio fué de 1.696 de la serie B B y 
677 de la serie C.

Dado en La Bisbal, a veintidós de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario, Angel Fer
nández Toral. 4.284-A, J,

VALDEPEÑAS
Don Aurelio Conejo Calatrava, Juez de 

i Prim era Instancia de este partido, 
j Por el presente edicto hace saber;
I Que en est-e Juzgado y Secretaría del 

que refrenda, se tram ita expediente gu
bernativo a instancia de doña María Jo 
sefa Iglesia Alvarez, asistida y con li
cencia de su esposo don Justo  Lozano 
Castresay, solicitando la devolución de 
la fianza que el padre de aquélla, don 
Leopoldo Aquilino Iglesia, fallecido en 
M ad rid 'e l día 20 de mayo de 1934 te 
nía constituida en garantía de su car
go de Registrador de la P ropiedad; ex
pediente en el que por resolución de 
este día, ha sido acordado anunciar la 
devolución de la fianza que se pre
tende por medio del presente, que se 
insertará por tres veces sucesivas, por 
plazo de tres meses cada vez, en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, a fin de que 
todos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra el repetido Re
gistrador de la Propiedad, qu e’ desem
peñó su cargo últim am ente en el Re
gistro de este partido y además sirvió 
los de Sedaño, Aliaga, San M artin de 
Valdeiglesias, Escalona, A tienza, Ber
ma, Villalpando, Valoría la Buena, Cas- 
tuera, Colmenar de Málaga, Púigcerdá, 
Gérgal, Villanueva de ios Infantes. La 
Palma del Condado, Freahilla, Alberi- 
que y Baeza, presenten 1» oportuna re
clamación.

Y cumpliendo lo acordado, se publi
ca el presente a los fines expuestos.

Dado en Valdepeñas. & veinticinco de

marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Aurelio Conejo.—El Secretario (ilegible).

3.521-A. J. y 3A 28-11-043
VALENCIA

Don José Gimano Olcina, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número doa -do Valencia.
Hago saber: Que ©n este Juzgado ra 

dica expediente, ,a¿ito de jurisdicción vo- 
luiiitariia, promovido por don Serafín  
Miguel M ancheta, en solicitud de que 
se lo autorice para unir sus apellid-os 
paterno y  m aterno en uno solo, o sea, 
llamarse «Miguel-Mencihcda» para poder
lo usar él mismo, sus hijos y demás
deseoi’.dneules, cuyo solicitante ea de se
senta años de edad, -casado, farmacéu
tico, natural y vecino de esta capital.

Y para dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 71 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley d e M a tli
men i o y Registro Civil, tengo acorda
do publicar /por medio de este edicto, 
la promoción del aludido expediente a 
fin de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a  ello, a cuyo fin se les se
ñala el perentorio plazo de tres meses, 
a contar desd© la publicación del p resente.

Dado iem Valencia a doce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, José Gimeno O lcina.—Efl. So
cietario F. H. (ilegible).

4.27Ó-Á. J .
VILLAVICIOSA

Don César M arlínez Burgos y Gonzá
lez, Juez de Prim era Iiití-tancla de 
esta villa y su partido.
Hago saber: Qu© en este Juzgado, y 

a instancia de don Luciano de la Llera 
Cuesta, s© sigue expediente para acre
dita r ©i dominio en que se encuentra dé 
las cuatro fincas que s© describen y des
lindan en el ed ó tu  piiblicado en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia húme
ro 188, eorrec-ipoindiente al día veinte 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y tres, y en el B O L ET IN  O FIC IA L  
DEL ESTAÍDO número 250, del d ía  sie
te de septiembre del mismo -año, cuya 
descripción se da aquí p©r reproducida.

Por providencia de dns de julio pa
sado, s© acordó adm itir a trám ite el ex
pediente, así como tas pruebas propues
tas por yl actor, -con citación de los 
vendedores, doña Rafaela V illaveide 
Villaverdto, dom Vicente, don Carlos, 
doña M aría de los Dolores, doña M aría 
d'e la Concepción, doña M aría d© las 
Mercedes, don M ariano y don José 
González Outr©, Villave.rdé; don Rosen
do, doña M aría de la Concepción, doña 
M aría de los Dolores y doña M aría Vi- 
llavercL® González, en concepto de lie* 
rederas de doña M aría de los Dolores 
V illaverde Uria; de los colindantes de 
las fhjoas2 don Bernacdo Hevia* don
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Ram ón R ivas, don Francesco García. 
d<já Antonio y iloii Carlos Rxrt líguez y 
doña Teresa. F u  Ignore:», a d-.»n Jnati 
G onzález o SUS hr.iv.-ib'nis. )M,r lo qllH 
afecta a la. rargn rl - * .'Mi;i.iiiri;l.*uiióu per
petua que snl>rr> !, s ref-rd as e n a -
tro fincas, a«i r o m o  a las d»»n«*s pei'so- 
nas ignaradlas a (pnVn*-»> pm-da p-rrj ubi
car la inscripción Je dirniinm rio que se 
trata, a tad.oa los cuales se cmivo-' a-, con 
el fin de que Jctitm  del término de cic.n, 
to cxiheivta díus com píiie/cnn aísle o.-te 
Juzgado ha liacw  uso <d« su thmedm. 
previniéndoles que de no verificarlo h s 
parará el perjuicio A que hubiere lugar.

Dado en Villa-viciosa, a nueve de o c 
tubre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—E! Jur/.( César M artínez Burgos. 
El Soorrt.irio judicial (ileg ib le).

4.268 A . J .

E D I C T O S
B ajo  aperc ib im ien to  de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las dem ás  
responsabilidades legales de  no  pre- 
sen tarse  los procesados que a co n ti- 
nuación  se expresan  en el plazo que 
se les f i ja , a co n tar desde el día de 
la publicación del anuncio  en este 
periódico o ficia l y  a n te  el Ju ez o 
T rib u n a l que se señala , se les ctia. 
llam a y  em p la za , encargándose a to
das las A u toridades o A gentes de la 
Policía jud ic ia l procedan a la busca , 
úaptura  y  conducción  de aquéllos , 
poniéndolos a d isposición de dicho  
J u ez  o T rib u n a l, con arreglo a los 
artícu los correspond ien tes de la Ley  
de E n ju ic ia m ien to  c r im in a l y  de 
E n ju ic ia m ien to  civil

Juzgados Militares
5.869

D on R icardo  G óm ez de U sa to rre, A l
férez  de N avio de  la  Arm ada, y Ju ez  
In s tru c to r  de exp ed ien te  de p érd i
d a  de d ocum en tos del buque m in a 
d o r «Júp iter» .
D ispongo : Que a  p a r t i r  de la  p u 

b licación  del p re sen te  edicto  y h a s ta  
los t re in ta  d ías , se h ace  sa b e r que el 
que se e n cu e n tre  en  posesión de la 
c a r te ra  de id en tid ad  m ilita r  n ú m ero  
4.235. expedida  en M ad rid  el d ía  5 
de d iciem bre del año  1940, a nom bre  
del A ux ilia r segundo, p rov isional, de 
S a n id ad  de la  A rm 'd a ,  don  A ndrés 
G in e s tra  M areé, y no  h ic ie re  e n tre g a  
de la  m ism a en  este  Ju zgado , se a te n 
d rá  a  los perju ic io s que reca ig an  a  
qu ien  se le  e n c o n tra ra  po r te n e r  do
c u m en to  oficial y perso n al, oon a r re 
glo a  lo d ispuesto  y s ancio n ad o  en  el 
Código P e n a l de  la  M arina- de G ue
r r a  E sp añ o la  y Ley de E n ju ic iam ien 
to M ilia r de  M a rin a , q uedando  inva
lid ad a  la  're fe rid a  c a r te ra  a p a r t i r  del 
p lazo  de los tre in ta  dias, rog an d o  a  
la s  A u to ridades civites y m ili ta re s  que 
de sea* h a b id a  se  re m ita  a  e ste  Ju z 

gado de In s tru c c ió n  p a ra  log req u e
rim ien to s que la  Ju s tic ia  requ iere.

A bordo del m in ad o r «Júpiter» , en 
P a lm a  de M allorca, a  los quince d ías 
del m es de noviem bre de 1943.—R i
card o  Gcfcnez de Usa torre. 4.595.

Juzgados civiles

5.870
P o r la p re sen te  se  llam a a  Jo aq u ín  

Tollo P a s to r  (a) «M uerdas», n a tu ra l  
de Alloza, h ijo  de 'A le ja n d ro  y C a r
m en, dé dieciocho años, so ltero , e s
ta tu ra  reg u la r, ro stro  m oreno , n a r iz  
n a  ru ral, lab ios ab u ltad o s, pelo c as
taño.

Debe p re sen ta rse  d e n tro  de diez d ías  
e n  el Ju zgado  de In s tru c c ió n  de  Hí- 
¿ a r ;  si no  lo h ic ie re  se rá  declarad o  
en  rebeld ía .

H íja r , 29 de septiHnfoiv de 1943.— 
E l Ju ez  de In stru cc ió n  (ilegible;. - -El 
S e c re ta r io  acciden ta!, G regorio  M a r. 
q uesán . 18.724.

5.871'
Don E nrique F e rn án d ez  G a rr ía . Juez  

de In s tru c c ió n  dei p a rtid o  de Q u in 
ta n a  r de la  O rden .
P ó r el p re sen te  edicto  se  c ita , llam a  

y em plaza  a  las p e rso n as  que después 
se d irá n , p a ra  que cn  el térm in o  de 
diez d ías  com parezcan  a n te  e ste  Ju z 
gado de In s tru c c ió n  de Q u in ta n a r  de 
la O rden , p a ra  r e c 'b irh s  d eclarac ión  
en  el su m ario  que in stru y o  con eil n ú 
m ero  39 de 1943, po r delito  de ten en cia  
de an u as , bajo a p e rc ib m ie n to  de lo 
que h a y a  lu g ar en derecho  s i d e ja re n  
de com parecer:

N icolás M uñoz N avarro  A doración  
H ercd ia  Montoya. Diego M otos, Luis 
G a rrid o , A na F e rn á n d ez  M alla , J u a n a  
R om ero  M uñoz, Jo aq u ín  R om ero M u
ñoz, J u a n  y E ugenio h ijo s del apodado  
«P inta» , Diego R om ero  M uñoz, J u a n  y 
M anuel h ijo s dél «P inta» , Em ilio F e r 
n án d ez  H ered ia , M anuel G a rrid o  He- 
red ia  h ijo  de Luis G a rr id o  V argas y 
L uis G arrido , toóos ellos g itan o s am 
bu lan tes .

Q u in ta n a r  de la  O rden , 24 dc sep
tiem b re  de 1943.—El S ecre tario  "('legi
b le). 18.903.

5.872
D on E n riq u e  F e rn á n d ez  G arc ía , Ju ez  

de In s tru c c ió n  del p a rtid o  dé Q uin
ta n a r  de  la  O rden .
P o r el p resen te  edicto se c ita , llam a  

y em plaza p a ra  que co m parezcan  en  
,<»ste Ju zg ad o  de In s tru cc ió n , con  el 
¿in do recib irles d ec larac ión  v o fre 
ce* rl-os el procedí m ién to  del a r t ic u 
lo 109 d*j lia Ley do E n ju ic ia m ie n to  
.C rim inal, en  el s iim ario  que se in s
tru y e  co n  el n ú m ero  30-1937 por el d e 
lito  de á se sin a to  a  los fam ilia res  m ás 
p róx im os de u n a  m u je r, de tre in ta  y 
c inco a c u a re n ta  años, que vestía ca
m isa  b lan ca  y kim ono color rosa con 
f lo res  verdes y n a ra n ja ,  m ed ias ne

g ras . u n a  toquilla, m an tó n  viejo, Id
cual llevaba un  an illo  de m eta l con 
in ic ia les  D. C .; peine sem i nuevo, u n a  
P e in ó la  v ieja y se sen ta  y cinco cénti* 
m os. la  que lú e  e n co n trad a  m u er
ta  el día 3 de ju n io  de 193 e n  
u n á  tie rra  ba rb ech o  d is ta n te  del pu e
blo  d^ Q uero, de" este  p a rtid o  ju d i
c ia l, com o u n  k ilóm etro  y m edio, en  
el s itio  d riio m ín ^d o  «Salobral», debien-, 
do p e rten ece r a  la in te rfe c ta  u n  m a n 
d il de percal n< gro, con  ligeras l is ta s  
b lancas. ra rg ad o s lo*?, dos bo lsillos; y 
sr-gún d ic tam en  de a u to p s ia , la  fa lle 
c id a  e ra  bien co n stitu id a , pelo fu e r
te negro, con a lgunos com ienzos de  
c m a s , ciin-po t-urgate, bien  aseada , 
u ñ as bastanu>  la rg as  y .propias de  
m u je r  a seada , pechos de m oza, cuya  
m u e rte  fué p roducida  por v io len c ia ;' 
cuyos fu ñ í  liares co m p arecerán  a n te  
K-ifc Juzg ad o  en  el té rm in o  dé d iez 
días.

Al mismo tiem po se ru -g a  y e n ca rg a  
a PxIms las au to rid ad es, tan to  c iv iles 
rom o .m’l ihnvs .  y a los ag en tes de la  
Po licía  judicial ,  p rocedan  a av e rig u a r 
quién  íué  el a u to r  o a u to re s dé d ich a  
m uerto , los que. caso de ser h ab idos, 
se rán  d e ten id o s y p u esto s a  d isposic ión  
do e ste  Ju zgado  en €,i depósito  m u 
n ic ip a l de esta  villa.

Q u in ta n a r  de la O rden , 22 de sep
tiem bre de 1943.—El Jiu-z de In s tru c 
ción, E n riq u e  F e rn án d ez  G arc ía .—Bl 
S ecre tario , F ran c isco  V érdier.

18.902.
5.873

E l señor Juez  q-e In s tru c c ió n  de est*  
p a rtid o , por p rov idencia  de hoy dic
tad a  en el su m ario  n ú m ero  18 de i£39 
sobre hom icidios, lesiones y d añ o s  p o r 
im p ru d en cia  a  consecuencia  dél choque 
del au to b ú s de v ia je ros do la  C om pa
ñ ía  «La Unión», con ün  cam ión  p ro 
p ied ad  dei súbd ito  e x tra n je ro  Luis 
C anciller] D iliovanne, que tuvo su  do- 
m ic.iio en jü calle  de r t  M ad re  R a lo s , 
nú m ero  2, de Z aragoza, hoy en  igno
rad o  p a rad ero , c o n tra  José  Pérez Iv a rs  
y Lu-s N avarro  Sum e Izo, h a  aco rn ad o  
se h a g a  sab e r al re ferido  Luis C anci- 
lleri D iliovanne, que parece  se au sen 
tó de Z aragoza  m arc h an d o  a I ta l ia ,  
su p a tr ia ,  que po r au to  de 9 dei a c tu a l 
se h a  d eclarado  concluso d icho su m a l 
rio  y por su c a rá c te r  de  tercero  res
ponsab le  civil, sea em plazado  a  los 
fines y po r el térm in o  que p rescrib en  
el a rtícu lo  623 de la Ley de E n ju ic ia 
m ien to  C rim ina l.

Y p a ra  que sirva, de no tificac ión , 
c itac ió n  y em plazam ien to  para, a n te  Ia  
Urna. A udiencia  p rov incia l de  A lican
te a  los fines y po r el té rm in o  p recep
tivos, al tercero  civil responsab le  Luis 
O ancilleri D iliovanne, extiendo y firm o 
la  p re sen te  en  Villa joyosa a 24 de  1 
sep tiem bre  de 1943.—E l S ecre ta rio  ju
dicial JA O eres Róselly* 18.056^


